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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.11097 — ROCKY / CENTERBRIDGE / INDUS REIT) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/01)

El 10 de mayo de 2023, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32023M11097. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.11046 — IBV / ACEN / ACRI / SINGAPORE JV / TAIWAN JV / PHILIPPINES JV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/02)

El 6 de junio de 2023, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32023M11046. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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III

(Actos preparatorios)

BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 26 de abril de 2023

sobre una propuesta de reglamento por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 648/2012, (UE) 
n.o 575/2013 y n.o (UE) 2017/1131 por lo que respecta a las exposiciones excesivas frente a entidades 
de contrapartida central de terceros países y para mejorar la eficiencia de los mercados de 
compensación de la Unión, y una propuesta de directiva por la que se modifican las 
Directivas 2009/65/UE, 2013/36/UE y (UE) 2019/2034 en lo que respecta al tratamiento del riesgo de 
concentración frente a entidades de contrapartida central y el riesgo de contraparte en las 

operaciones con derivados compensadas de forma centralizada 

(CON/2023/11) 

(2023/C 204/03)

Introducción y fundamento jurídico
El 31 de enero de 2023 y el 6 de febrero de 2023, el Banco Central Europeo (BCE) recibió del Consejo de la Unión Europea 
y del Parlamento Europeo sendas solicitudes de dictamen, respectivamente, sobre una propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifican los Reglamentos (UE) 648/2012, (UE) 575/2013 y 
(UE) 2017/1131 por lo que respecta a las medidas para mitigar las exposiciones excesivas frente a entidades de 
contrapartida central de terceros países y para mejorar la eficiencia de los mercados de compensación de la Unión (1) (en lo 
sucesivo, el «reglamento propuesto»), y sobre una propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifican las Directivas 2009/65/UE, 2013/36/UE y (UE) 2019/2034 en lo que respecta al tratamiento del riesgo de 
concentración frente a entidades de contrapartida central y el riesgo de contraparte en las operaciones con derivados 
compensadas de forma centralizada (2) (en lo sucesivo, la «directiva propuesta»).

La competencia consultiva del BCE se basa en el artículo 127, apartado 4, y el artículo 282, apartado 5, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, puesto que el reglamento propuesto y la directiva propuesta contienen disposiciones 
que afectan: 1) a la función básica del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) de definir y ejecutar la política monetaria 
y promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago, según se establece en el artículo 127, apartado 2, guiones 
primero y cuarto, del Tratado; 2) a la función del SEBC de contribuir a la buena gestión de las políticas que lleven a cabo 
las autoridades competentes con respecto a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y a la estabilidad del 
sistema financiero, conforme al artículo 127, apartado 5, del Tratado, y 3) a las tareas encomendadas al BCE respecto de la 
supervisión prudencial de las entidades de crédito. De conformidad con la primera frase del artículo 17.5 del Reglamento 
interno del Banco Central Europeo, el presente dictamen ha sido adoptado por el Consejo de Gobierno.

Observaciones generales
El BCE apoya el conjunto propuesto por la Comisión Europea, cuyo objetivo es reforzar el sistema central de compensación 
de la Unión mediante la introducción de mejoras específicas del marco regulador. El BCE está de acuerdo en que las 
entidades de contrapartida central (ECC) resilientes y bien desarrolladas son fundamentales para el buen funcionamiento 
de la Unión de los Mercados de Capitales.

En primer lugar, el BCE celebra las medidas propuestas para mejorar la seguridad y la resiliencia de la compensación 
centralizada de la UE mediante el fortalecimiento de la cooperación entre las autoridades y, en vista de la evolución de los 
riesgos financieros, la actualización de los requisitos prudenciales para las ECC y las exposiciones bancarias a las ECC. En 
segundo lugar, el BCE apoya las medidas propuestas para racionalizar los procesos de supervisión de las ECC a fin de que 
las ECC de la UE puedan responder con mayor rapidez a la evolución del mercado. En tercer lugar, el BCE coincide con la 
necesidad de adoptar medidas adicionales para reducir las exposiciones excesivas de los clientes y miembros 
compensadores de la UE a las ECC de terceros países al objeto de limitar los riesgos potenciales que escapan al control 
pleno de las autoridades de la Unión.

(1) COM(2022) 697 final.
(2) COM(2022) 698 final.
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Desde la perspectiva del Eurosistema como banco central de emisión resulta esencial contar con mecanismos sólidos que 
garanticen la seguridad y la eficiencia de la compensación centralizada de la Unión. Las perturbaciones en una ECC con 
una actividad significativa en euros podrían tener efectos negativos en la posición de liquidez de las entidades de crédito de 
la zona del euro y en el buen funcionamiento de los sistemas de pago, lo que conllevaría riesgos para la transmisión eficaz 
de la política monetaria y, en última instancia, para lograr el objetivo principal del Eurosistema de mantener la estabilidad 
de precios (3). Disponer de un sistema de compensación central de la Unión sólido también es importante para el 
Mecanismo Único de Supervisión (MUS) dada la magnitud de las exposiciones a las ECC de la UE de las entidades de 
crédito supervisadas por el MUS.

Observaciones particulares

1. Mejora de la cooperación entre autoridades

El BCE apoya la propuesta de reforzar la cooperación entre las autoridades a escala de la Unión y el papel ampliado 
de la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) en el fomento de la convergencia en materia de supervisión, 
en particular mediante la votación y la emisión de dictámenes sobre cuestiones de supervisión, así como la 
coordinación en situaciones de crisis. El BCE considera que se trata de un paso en la dirección correcta, ya que 
mejora la supervisión de la compensación central a escala de la Unión, teniendo en cuenta la mayor capacidad de 
compensación dentro de la Unión y el riesgo asociado con una dimensión transfronteriza. La importancia y 
complejidad de las ECC de la UE, que se espera que aumenten con la aplicación del requisito de la cuenta activa, así 
como la interconexión de las ECC con entidades de crédito significativas como miembros compensadores, 
requieren una supervisión más estricta a escala de la Unión y la necesidad de gestionar la posible propagación del 
riesgo sistémico en varios Estados miembros.

1.1. Colegios

1.1.1. Participación continua del colegio: dictámenes y proceso de revisión anual

El marco de los colegios, establecido en virtud del Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (4) (en lo sucesivo, el «EMIR»), ha demostrado ser una manera eficaz de abordar los retos específicos de la 
compensación central derivados de las marcadas implicaciones de riesgo de las ECC a través de las fronteras y los 
sectores. Los colegios permiten a las autoridades de diferentes jurisdicciones y con mandatos diversos intercambiar 
información, contribuir y plantear dudas en relación con los enfoques de gestión de riesgos y la gama de servicios 
de las ECC de la UE. En la actualidad, los colegios emiten dictámenes sobre, entre otras cosas, la autorización de las 
ECC, la ampliación de las actividades y los servicios de las ECC y los cambios significativos en los modelos. Sin 
embargo, las respuestas de las ECC en materia de gestión de riesgos a la evolución de los mercados y a los riesgos 
no se examinan actualmente en los procesos formales de los colegios, a menos que la actuación de dichas ECC 
implique un cambio significativo de las actividades o de los modelos de riesgo.

Con vistas a reforzar la participación permanente del colegio, el BCE apoya plenamente la propuesta de la Comisión 
de que la autoridad competente de cada ECC presente al colegio, al menos una vez al año, un informe exhaustivo en 
el que se examine el cumplimiento de las disposiciones del EMIR por parte de la ECC y se evalúen los riesgos a los 
que está expuesta la ECC (5). El BCE acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de exigir al colegio que 
emita dictámenes adicionales sobre las principales decisiones de supervisión, por ejemplo con respecto a los 
informes sobre la revisión y evaluación de la ECC, los requisitos en materia de márgenes y las posibles 
revocaciones de las autorizaciones (6).

(3) Véanse las observaciones generales del Dictamen CON/2017/39 del Banco Central Europeo, de 4 de octubre de 2017, sobre una 
propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (UE) n.o 1095/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), y el Reglamento (UE) n.o 648/2012 en lo que 
respecta a los procedimientos de autorización de las ECC, las autoridades que participan en la misma y los requisitos para el 
reconocimiento de las ECC de terceros países (DO C 385 de 15.11.2017, p. 3). Todos los dictámenes emitidos por el BCE están 
disponibles en EUR-Lex.

(4) Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1).

(5) Véase el artículo 1, apartado 16, letra b), del reglamento propuesto.
(6) Véase el artículo 1, apartado 12, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 17 ter, apartado 1, letra b), en el EMIR.
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Con arreglo al marco propuesto, los dictámenes del colegio, además de estar de acuerdo o en desacuerdo con 
determinadas decisiones de supervisión, también pueden incluir condiciones y recomendaciones que el colegio 
considere necesarias para paliar cualquier deficiencia en la gestión de riesgos de la ECC (7). El BCE valora 
positivamente el reglamento, ya que permite a los miembros del colegio especificar las consideraciones en las que 
se basan sus votos y señalar las dudas que subsistan. Con el fin de seguir mejorando el proceso de votación, 
también debe alentarse a los miembros del colegio a proporcionar un razonamiento al emitir sus votos en el 
proceso de emisión de dictámenes del colegio, al objeto de que la autoridad competente de la ECC pueda 
aprovechar mejor las diversas perspectivas de los miembros del colegio en sus dictámenes. Por último, el BCE 
apoya la obligación propuesta de que la autoridad competente de la ECC exponga los motivos, explicando 
completamente en su decisión cualquier desviación significativa con respecto al dictamen del colegio (8). El BCE 
considera que estas medidas propuestas reforzarán la participación de los colegios de forma continua y 
contribuirán a garantizar que la supervisión de las ECC apoye el compromiso efectivo con todas las autoridades 
pertinentes y se beneficie de las perspectivas de estas últimas.

El BCE respalda la disposición del reglamento propuesto por la que los miembros del colegio deben contribuir en 
mayor medida en el proceso de revisión anual, y sugiere que dicha aportación no se limite a establecer 
simplemente la frecuencia y la profundidad de la revisión anual, sino que también aborde el enfoque de fondo de 
supervisión de dicha revisión.

1.1.2. Cooperación en los equipos conjuntos de supervisión (ECS)

El BCE apoya plenamente la intención subyacente a la propuesta de introducir ECS en la supervisión de las ECC de 
la UE autorizadas. La mejora de la participación de los miembros del colegio en el proceso de supervisión continuo, 
en particular en lo que se refiere a la revisión de la aplicación de los procedimientos de no oposición, las 
inspecciones in situ y en el contexto del proceso de revisión anual, es un paso adelante hacia el fortalecimiento de 
la supervisión a escala de la Unión. Ello permitirá a los miembros del colegio adquirir un conocimiento 
compartido más profundo de los principales acontecimientos que afectan a los riesgos y la gestión de riesgos de las 
ECC, mejorando así la eficiencia y la eficacia del diálogo entre las autoridades competentes de las ECC y los 
miembros del colegio en toda la Unión. También permitirá poner en común los recursos de las autoridades 
competentes y los colegios de las ECC, lo que contribuirá en mayor medida a la rentabilidad de la supervisión de 
las ECC de la UE, en beneficio tanto de las autoridades nacionales competentes como de los miembros del colegio.

No obstante, el BCE no considera necesario crear un nuevo organismo de supervisión a tal efecto, ya que ello puede 
dar lugar a una mayor complejidad institucional. A fin de garantizar la proporcionalidad, el BCE propone basarse en 
la cooperación existente en el marco del colegio. En este sentido, el BCE sugiere que las tareas previstas de los ECS se 
asignen al colegio como actividades conjuntas de supervisión, con la participación voluntaria de los miembros del 
colegio, de conformidad con el principio de «no obligación, no prohibición». En caso de que ningún miembro del 
colegio se ofrezca voluntario para participar en una actividad de supervisión conjunta junto con la autoridad 
competente, esta última asumirá esta tarea por sí sola.

Con vistas a integrar las actividades conjuntas de supervisión en los actuales procesos colegiados, el BCE propone 
añadir un elemento adicional al informe de las autoridades competentes de las ECC sobre el proceso de revisión 
anual (9), a saber, un plan para las actividades conjuntas de supervisión durante el siguiente período de revisión 
anual.

Además de las funciones de los ECS en virtud del reglamento propuesto, el BCE también propone actividades 
conjuntas de supervisión con respecto a la aportación al procedimiento de no oposición relativo a la aprobación 
de modificaciones de los modelos de márgenes de las ECC, así como a la realización de la revisión y evaluación 
anuales llevadas a cabo por la autoridad competente para las ECC de la UE (10). Las actividades conjuntas de 
supervisión también deben incluir posibles ejercicios de escritorio como herramienta adicional para la evaluación 
cooperativa de los riesgos y los procedimientos de gestión de riesgos de las ECC. Para permitir la participación 
efectiva de todas las autoridades, incluido el colegio, en los procedimientos de no oposición, el BCE propone 
ampliar el calendario de evaluación correspondiente (véase el apartado 3.2).

(7) Véase el artículo 1, apartado 12, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 17 ter, apartado 2, letra c), en el EMIR.
(8) Véase el artículo 1, apartado 12, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 17 ter, apartado 3, en el EMIR.
(9) Véase el artículo 1, apartado 16, del reglamento propuesto.
(10) Véase el artículo 1, apartado 16, del reglamento propuesto, que modifica el artículo 21 del EMIR.
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Con el fin de preservar la flexibilidad de las posibles actividades conjuntas de supervisión con respecto a los 
problemas de supervisión específicos que puedan surgir, debe ser posible ampliar las actividades conjuntas de 
supervisión a ámbitos no previstos en el momento de la anterior revisión anual. En este contexto, el BCE celebra la 
posibilidad de que las autoridades competentes de las ECC de la UE soliciten asistencia en el trabajo de supervisión 
en curso (11), de conformidad con el principio de «no obligación, no prohibición».

En caso de que se creen ECS, tal como se establece en la propuesta de la Comisión, el BCE apoyaría la participación 
de los supervisores pertinentes de los miembros compensadores en los ECS, dada la importancia del nexo entre los 
miembros compensadores y las ECC de la UE, y de los bancos centrales de emisión y los supervisores pertinentes, 
habida cuenta de su perspectiva sistémica más amplia sobre la gestión de riesgos de las ECC.

1.2. Autoridad Europea de Valores y Mercados

1.2.1. Papel de la AEVM en el fomento de la convergencia en materia de supervisión y la reducción del riesgo 
transfronterizo

Una Unión de los Mercados de Capitales que funcione correctamente requiere prácticas armonizadas en mayor 
medida en la supervisión de las ECC de la UE. Con vistas a seguir promoviendo la convergencia en materia de 
supervisión y la aplicación uniforme del EMIR en todas las ECC de la UE, el BCE respalda las propuestas para 
reforzar el papel de la AEVM, como una de las Autoridades Europeas de Supervisión. En particular, la AEVM debe 
tener derecho de voto en los colegios y emitir dictámenes sobre los proyectos de decisiones de supervisión 
relativos a la revisión y la evaluación anuales, los requisitos en materia de márgenes y la revocación de 
autorizaciones. El BCE también apoya el proceso propuesto para los dictámenes de la AEVM dirigidos a la 
autoridad competente para las ECC de la UE (12). Esto está plenamente en consonancia con la participación 
horizontal de la AEVM en todos los colegios y su capacidad única resultante de ello, así como su importante papel 
en la promoción de una evaluación uniforme de las cuestiones comunes entre los colegios.

1.2.2. Coordinación transfronteriza en situaciones de crisis

El BCE está de acuerdo en que es necesario reforzar el marco de la Unión para la coordinación entre las autoridades 
pertinentes en caso de situaciones de tensión que afecten o puedan afectar a las ECC de la UE o a los mercados 
compensados de forma centralizada en general. Esto es esencial tanto para detectar y abordar los riesgos de 
contagio a escala de la Unión derivados de situaciones de tensión en las distintas ECC de la UE en una fase 
temprana como para lograr una respuesta bien coordinada a nivel de la Unión a estas emergencias. Un marco más 
específico para las situaciones de emergencia ayudará a aclarar las expectativas de las autoridades pertinentes y las 
ECC en cuanto a las medidas prácticas que deben seguirse, acelerar la respuesta de la Unión a tales situaciones de 
emergencia y reducir el riesgo potencial de enfoques contradictorios de dichas autoridades.

Por lo tanto, el BCE acoge con satisfacción la propuesta de revisión de las disposiciones para situaciones de 
emergencia (13), incluida la especificación de los escenarios de emergencia pertinentes, la función de coordinación 
formal de la AEVM, la posibilidad de que la AEVM recupere directamente la información necesaria para esta 
función de coordinación y su facultad de formular recomendaciones de emergencia a las autoridades competentes 
en situaciones en las que más de una ECC de la UE se vea afectada por la situación de emergencia o en las que 
acontecimientos a escala de la Unión estén desestabilizando los mercados transfronterizos compensados de forma 
centralizada.

Una respuesta bien coordinada a situaciones de tensión graves que afecten a la compensación centralizada en la 
Unión requiere una interacción eficaz del Comité de Supervisión de las ECC con otras autoridades pertinentes. Por 
consiguiente, se debe invitar siempre a los bancos centrales de emisión pertinentes a las reuniones del Comité de 
Supervisión de las ECC que se convoquen cuando la evolución de los mercados financieros pueda tener un efecto 
adverso en la liquidez del mercado, en la transmisión de la política monetaria o en el buen funcionamiento de los 
sistemas de pago. Esto también garantizaría la coherencia con el enfoque del reglamento propuesto, según el cual 
los bancos centrales de emisión participarían en todos los debates sobre las ECC de la UE (véase el apartado 1.3.1).

(11) Véase el artículo 1, apartado 18, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 23 ter, apartado 2 quinquies, en el EMIR.
(12) Véase el artículo 1, apartados 12 y 17, del reglamento propuesto.
(13) Véase el artículo 1, apartado 19, del reglamento propuesto.
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1.3. Cooperación en el seno del Comité de Supervisión de las ECC

1.3.1. Participación de los bancos centrales de emisión

Actualmente, la participación de los bancos centrales de emisión en los debates a escala de la Unión sobre las ECC 
de la UE es muy asimétrica en relación con su respectivo papel para las ECC de terceros países de nivel 2, a pesar 
de que las ECC de la UE representan la mayor parte de la compensación en monedas de la Unión y de las 
consiguientes implicaciones en materia de riesgo. Dentro del Eurosistema, esto se aplica incluso en el ámbito de los 
derivados extrabursátiles, donde la dependencia de los miembros compensadores de la Unión de las ECC del Reino 
Unido es más pronunciada: Las ECC de la UE representan alrededor del 60 % del margen inicial aportado por los 
miembros compensadores de la Unión a las ECC de la UE y del Reino Unido (14). No obstante, si bien los bancos 
centrales de emisión pueden participar en las reuniones del Comité de Supervisión de las ECC sobre una amplia 
gama de cuestiones relacionadas con las ECC de terceros países de nivel 2, su participación respectiva en las ECC 
de la UE se limita actualmente a los debates sobre las pruebas de resistencia de las ECC a escala de la Unión y la 
evolución pertinente del mercado (15).

En este contexto, el BCE valora muy positivamente la propuesta de invitar a los bancos centrales de emisión como 
miembros sin derecho a voto a todos los debates del Comité de Supervisión de las ECC de la UE sobre las ECC de la 
UE (16). Esto permitirá a los bancos centrales de emisión participar también, por ejemplo, en los debates sobre 
análisis inter pares, en el intercambio periódico de información sobre las actividades y decisiones de supervisión 
pertinentes y en los dictámenes y recomendaciones de todos los colegios.

1.3.2. Participación de los supervisores prudenciales

El perfil de riesgo de una ECC puede repercutir en el perfil de riesgo de las empresas que actúan como miembros 
compensadores de dicha ECC. Estas empresas son principalmente entidades de crédito y empresas de inversión (17). 
La exposición resultante ha ido en aumento constante desde la crisis financiera mundial de 2008 y la aplicación del 
programa de reforma reglamentaria del G20 que incentiva la compensación centralizada. Las entidades que actúan 
como miembros compensadores no solo aplican la obligación de compensación para sus propias operaciones, sino 
que también actúan como intermediarias entre las ECC y otros participantes en el mercado, estando obligadas u 
optando a compensar de forma centralizada dichas operaciones. Así pues, la interrelación entre las entidades que 
actúan como miembros compensadores y las ECC es vital y se espera que siga siéndolo en el futuro. Teniendo en 
cuenta esta interrelación, no solo es fundamental que las autoridades competentes responsables de la supervisión 
de dichas entidades estén plenamente informadas y de manera oportuna sobre los riesgos gestionados por las ECC, 
sino también que estén en condiciones de compartir sus conocimientos y perspectivas en materia de supervisión.

La cooperación con los supervisores prudenciales puede reforzarse mejor respecto al Comité de Supervisión de las 
ECC. Las funciones del Comité de Supervisión de las ECC, en particular la preparación de proyectos de decisiones 
sobre la validación de cambios significativos en los modelos de riesgo o la clasificación en niveles, o la 
coordinación de las pruebas de resistencia, proporcionan información valiosa sobre los perfiles de riesgo de las 
ECC y permiten una conocimiento integral de las ECC. Por extensión, dadas las mencionadas interrelaciones entre 
las entidades que actúan como miembros compensadores y las ECC, estos debates también son pertinentes para los 
riesgos en los que pueden incurrir estas entidades debido a su exposición a las ECC. Así pues, los supervisores 
prudenciales de las entidades con las tres mayores contribuciones al fondo para impagos de las ECC de la UE deben 
participar en las reuniones del Comité de Supervisión de las ECC como miembros sin derecho a voto. De este modo, 
se informará oportunamente a los supervisores de los posibles riesgos que afecten a entidades concretas, y podrán 
abordarlos, en caso necesario, en el marco de la supervisión continua. Su participación debe ser permanente, en 
lugar de ser objeto de una invitación ad hoc.

(14) Cálculos del BCE para el período comprendido entre diciembre de 2021 y agosto de 2022, basados en datos de DTCC Data 
Warehouse.

(15) Véanse los apartados 6 y 7 del Dictamen CON/2017/39.
(16) Véase el artículo 1, apartado 20, letra a), del reglamento propuesto, que modifica el artículo 24 bis, apartado 2, letra d), inciso ii), del 

EMIR.
(17) Véase el artículo 4, apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 

sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
n.o 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p.1).

ES Diario Oficial de la Unión Europea 12.6.2023 C 204/7  



1.4. Creación de un mecanismo de seguimiento intersectorial

1.4.1. Composición

Una característica fundamental del marco de supervisión de las ECC de la UE es que se centra en las ECC 
individuales, mediante una combinación de control del país de origen y de cooperación transfronteriza con las 
autoridades de acogida en todos los sectores pertinentes. Habida cuenta de la naturaleza integrada de los mercados 
financieros dentro de la Unión, así como de las importantes interdependencias entre las ECC de la UE, la supervisión 
de cada ECC debe complementarse con los correspondientes mecanismos a escala de la Unión que aborden posibles 
situaciones de crisis y vulnerabilidades a nivel de la Unión. Por ejemplo, las implicaciones de riesgo de las 
interdependencias de la compensación centralizada y el seguimiento de la aplicación del requisito de la cuenta 
activa exigen claramente una evaluación que sea tanto intersectorial como a escala de la Unión.

En este contexto, el BCE celebra la propuesta de reunir a los organismos de la Unión que participan en la 
supervisión de las ECC de la UE, los miembros compensadores y los clientes —incluidos los representantes de la 
AEVM, la Autoridad Bancaria Europea (ABE), la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ), 
la Comisión, la Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) y el BCE, también en el contexto de sus funciones en el 
marco del MUS— en un nuevo Mecanismo de Seguimiento Conjunto (MSC) (18). El MSC debe proporcionar una 
visión completa de la evolución del mercado pertinente para la compensación dentro de la Unión, así como de los 
posibles riesgos horizontales, en particular los relacionados con la interconexión de los agentes financieros entre 
varias jurisdicciones.

Además, teniendo en cuenta que las funciones del MSC comprenden el seguimiento de la aplicación del requisito de 
la cuenta activa, el BCE propone que los bancos centrales de emisión pertinentes de las monedas en las que están 
denominados los contratos de derivados cubiertos por el requisito de cuenta activa participen en el MSC.

1.4.2. Mandato y relación con otras autoridades

En cuanto al fondo, el BCE está de acuerdo con la propuesta de que el MSC siga centrado en el seguimiento y la 
evaluación de los riesgos horizontales y en la presentación de informes a las instituciones pertinentes de la Unión, 
dejando completamente intactos los poderes y procesos de toma de decisiones existentes para la supervisión de las 
ECC.

Al mismo tiempo, sería útil aclarar la interacción del MSC con el marco de supervisión existente. En primer lugar, 
con el fin de garantizar una contribución eficaz de las autoridades nacionales competentes al trabajo del MSC, el 
BCE sugiere que el informe anual del MSC sobre los resultados de sus actividades al Parlamento Europeo, al 
Consejo y a la Comisión se elabore en consulta con las autoridades nacionales competentes pertinentes. En 
segundo lugar, al objeto de apoyar un seguimiento eficaz de los informes del MSC, debe exigirse a las autoridades 
nacionales competentes, a los colegios y al Comité de Supervisión de las ECC, en el contexto de su propio trabajo, 
que revisen y tengan en cuenta los resultados de las actividades del MSC, en la medida en que sus conclusiones 
sean pertinentes para las actividades, el perfil de riesgo o la gestión de riesgos de una ECC concreta.

Por otra parte, debe ampliarse el alcance de la tarea propuesta del MSC de supervisar los riesgos de concentración. 
El BCE entiende que esta tarea se centra actualmente en identificar los riesgos de concentración derivados de la 
dependencia de los mismos proveedores de servicios. El reglamento propuesto no cubre de forma explícita o 
adecuada otros aspectos esenciales de la concentración. En primer lugar, el riesgo de concentración podría surgir 
cuando un cliente esté expuesto de forma significativa a una ECC mediante el recurso a varios miembros 
compensadores de dicha ECC, sin perjuicio de los tipos de productos compensados en esa misma ECC. Se trata de 
un riesgo que puede ser conceptualmente relevante para varias ECC, a pesar de que dicha concentración debe 
analizarse dentro de cada ECC. En segundo lugar, podría surgir un riesgo de concentración cuando un participante 
en el mercado acumule posiciones importantes en el mercado de un producto negociable tanto en mercados 
regulados como extrabursátiles. Este problema puede agravarse cuando el mismo producto o uno similar, o incluso 
un producto muy correlacionado, se compensa en más de una ECC. Estas formas de riesgo de concentración son 
actualmente menos visibles, tanto para las autoridades como para los participantes en el mercado, a pesar de sus 
posibles consecuencias significativas. Como se ha puesto de relieve durante crisis recientes, estos riesgos pueden 
haber supuesto una amenaza considerable para la seguridad y la solidez de las ECC de la UE, los participantes en el 
mercado y, en general, la estabilidad financiera. Así pues, el BCE propone que se refuercen las actividades de 
seguimiento del MSC en el marco del reglamento propuesto mediante la introducción, en el contexto de la 
compensación, de una cobertura más amplia del riesgo de concentración.

(18) Véase el artículo 1, apartado 18, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 23 quater en el EMIR.
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Además, habida cuenta de la novedad del MSC, el BCE sugiere que se le conceda una mayor flexibilidad en cuanto al 
alcance de su posible trabajo. A tal fin, debe introducirse una disposición que permita, cuando se considere útil, la 
posibilidad de que dos o más miembros del MSC acuerden utilizar el marco del MSC como base para la realización 
de análisis intersectoriales sobre otros temas intersectoriales de interés común a escala de la Unión relacionados con 
la compensación centralizada.

1.5. Supervisión de las ECC de terceros países reconocidas

En general, el BCE apoya las modificaciones que introducen una mayor proporcionalidad en el proceso de 
reconocimiento de las ECC de terceros países, así como las modificaciones que garantizan que la AEVM reciba toda 
la información necesaria de las ECC de terceros países de nivel 2 a efectos de sus actividades de supervisión.

El BCE sugiere que se aclare en mayor medida el alcance de la consulta al banco central de emisión en relación con 
las actividades y los procedimientos de supervisión relativos a las ECC de terceros países de nivel 2. En la actualidad, 
el alcance de la consulta se limita al cumplimiento por parte de la ECC de los cinco ámbitos pertinentes desde el 
punto de vista del banco central de emisión: márgenes, controles del riesgo de liquidez, garantías, acuerdos de 
liquidación e interoperabilidad (19). En la práctica, el cumplimiento de estos ámbitos por parte de las ECC puede ser 
objeto de decisiones formales adoptadas por la AEVM de conformidad con determinadas disposiciones (20), así 
como de evaluaciones y procedimientos específicos de supervisión de la AEVM y del Comité de Supervisión de las 
ECC. Asimismo, el ámbito de los requisitos en materia de márgenes se rige por determinadas disposiciones del 
EMIR (21). Es importante consultar a los bancos centrales de emisión sobre las decisiones relativas a la revisión de 
los modelos, las pruebas de resistencia y las pruebas retrospectivas para la validación de los modelos y parámetros 
adoptados por la ECC con el fin de calcular sus requisitos en materia de márgenes, las contribuciones al fondo de 
garantía, los requisitos en materia de garantías y otras medidas de control del riesgo en virtud del EMIR (22). Por lo 
tanto, el BCE recomienda que el alcance de las consultas de los bancos centrales de emisión siga centrándose en 
estos cinco ámbitos, pero que se aclare en mayor medida el tipo de actos de la AEVM respecto a los que debe 
consultarse a los bancos centrales de emisión (por ejemplo, incluidas las evaluaciones de supervisión). Por otro 
lado, el alcance de la consulta debe abarcar todas las disposiciones pertinentes del EMIR que faculten a la AEVM 
para adoptar una decisión o llevar a cabo una evaluación supervisora en estos ámbitos.

2. Actualización de los requisitos prudenciales

2.1. Modificaciones de los requisitos de las ECC

2.1.1. Requisitos de participación y segregación

El BCE acoge con satisfacción la propuesta de modificación de los requisitos de admisión establecidos por las ECC 
para los miembros compensadores. Las características específicas de las contrapartes no financieras en el contexto 
de la compensación centralizada son de gran relevancia, en particular habida cuenta de las experiencias recientes 
con ajustes importantes de los márgenes derivados de la volatilidad excepcionalmente elevada del mercado. Por 
consiguiente, las ECC deben evaluar cuidadosamente el perfil de liquidez distintivo de las contrapartes no 
financieras antes de que sean admitidas como participantes directos. Las ECC deben examinar en especial si las 
contrapartes no financieras pueden cumplir puntualmente los posibles aumentos de los requisitos de márgenes o 
de las contribuciones al fondo para impagos, incluso en condiciones de tensión en el mercado. Así mismo, en aras 
de la seguridad jurídica, la interacción de la admisión de contrapartes no financieras como miembros 
compensadores en virtud del EMIR (23) con el requisito de que una ECC sea notificada como un sistema con arreglo 
a la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (24) merecería, en particular, más especificaciones. 
Por lo tanto, el BCE sugiere que los proyectos de normas técnicas de regulación pertinentes (25) especifiquen los 
elementos de los criterios de admisión de las contrapartes no financieras. Además, el BCE propone añadir a los 
miembros del SEBC a la lista de autoridades que la AEVM debe consultar durante la elaboración de estos proyectos 
de normas técnicas de regulación.

(19) Véanse los artículos 41, 44, 46, 50 y 54 del EMIR.
(20) Véanse el artículo 25, apartado 2 ter, y el artículo 25 ter, apartado 1, del EMIR.
(21) Véanse los artículos 41 y 49 del EMIR.
(22) Véanse el artículo 49 del EMIR y el apartado 2.3 del Dictamen CON/2017/39.
(23) Véase el artículo 17, apartado 4, del EMIR.
(24) Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas 

de pagos y de liquidación de valores, DO L 166 de 11.6.1998, p. 45.
(25) Véase el artículo 1, apartado 29, letra c), del reglamento propuesto, que introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 37 del EMIR.
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Por último, el BCE sugiere aclarar que la prohibición de que las ECC participen en otra ECC (26) se entiende sin 
perjuicio de las disposiciones vigentes sobre acuerdos de interoperabilidad que garantizan un marco de riesgos 
adecuado para los servicios de compensación entre ECC (27).

2.1.2. Requisitos de márgenes y transparencia

El BCE está de acuerdo con aprovechar la oportunidad de esta revisión legislativa para extraer lecciones de los 
recientes períodos de volatilidad excepcionalmente elevada de los mercados, lo que demuestra que podría haber 
margen para mejorar las prácticas de constitución de márgenes. Un informe reciente del Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea (CSBB), el Comité de Pagos e Infraestructuras del Mercado del Banco de Pagos Internacionales 
(CPMI) y la Organización Internacional de Comisiones de Valores (OICV) (28) identificaron ámbitos que merecen un 
análisis más profundo, en particular en lo que se refiere a la capacidad de respuesta y la transparencia de los 
modelos de márgenes de las ECC, así como a las prácticas en materia de márgenes de variación. Se espera que este 
nuevo análisis dé lugar a recomendaciones de los organismos internacionales de normalización en el contexto de 
las prácticas, los enfoques y los modelos de las ECC de constitución de márgenes.

En este contexto, el BCE apoya las modificaciones propuestas relativas a los requisitos en materia de márgenes. El 
hecho de transferir los ajustes de márgenes intradía (29) podría canalizar la liquidez hacia los miembros 
compensadores. Sin embargo, a veces esta práctica puede resultar poco práctica no solo para las ECC, sino también 
para los miembros compensadores y sus clientes. En la actualidad, algunas ECC pueden combinar la variación 
intradía y los ajustes de márgenes iniciales. Esto significa a menudo que los miembros compensadores y sus 
clientes podrían optar por satisfacer los ajustes de márgenes intradía con garantías distintas del efectivo o en una 
moneda diferente de la moneda en la que se denomina el producto. Cuando las ECC introduzcan la transferencia 
de márgenes de variación, la flexibilidad aportada por las garantías puede perderse, ya que tendrían que 
diferenciarse los ajustes intradía de los márgenes de variación y de los márgenes iniciales. Además, solo es probable 
que se acepte el efectivo como cobertura admisible de los márgenes de variación (es decir, la moneda del producto). 
Por consiguiente, como prevé el reglamento propuesto (30), la transferencia de los márgenes de variación debe seguir 
siendo una opción que las ECC deben considerar y desarrollar en la mayor medida posible, tras evaluar todos los 
pros y contras en consulta con sus miembros compensadores y sus clientes. Esto se entiende sin perjuicio de las 
posibles recomendaciones resultantes de los trabajos internacionales en curso, que podrían eventualmente 
reflejarse en proyectos de normas técnicas de regulación sobre los requisitos en materia de márgenes (31).

Por lo que se refiere a la transparencia y la divulgación de las prácticas de constitución de márgenes, el BCE apoya 
firmemente la ampliación de las responsabilidades de los miembros compensadores y de los clientes que 
compensan las operaciones en nombre de sus respectivos clientes (es decir, los proveedores de servicios de 
compensación de clientes). Asimismo, sería conveniente encargar a la AEVM (32), en consulta con la ABE y los 
miembros del SEBC, que elabore proyectos de normas técnicas de regulación en relación con estos requisitos de 
transparencia aplicables a las ECC y a los prestadores de servicios de compensación de clientes. Los proyectos de 
normas técnicas de regulación mejorarían considerablemente la normalización y la calidad de la divulgación de 
información pertinente. En el contexto de la transparencia y la divulgación, también garantizarían una interacción 
eficaz entre las responsabilidades de las ECC y los proveedores de servicios de compensación de clientes. Por 
último, estos proyectos de normas técnicas de regulación podrían tener en cuenta, en una fase posterior y en la 
medida pertinente, los resultados de los trabajos internacionales en curso bajo los auspicios del CSBB, CPMI y 
OICV (33) con respecto a la transparencia de los márgenes.

(26) Véase el artículo 1, apartado 29, letra a), del reglamento propuesto, que modifica el artículo 37, apartado 1, del EMIR.
(27) Véase el título V del EMIR.
(28) Véase «Review of margining practices» (Revisión de las prácticas de márgenes), CSBB, CPMI y OICV, septiembre de 2022. Documento 

disponible en la dirección del Banco de Pagos Internacionales en internet, www.bis.org.
(29) La transferencia de los ajustes de márgenes intradía solo puede referirse a los márgenes de variación, es decir, márgenes percibidos o 

pagados para reflejar las exposiciones corrientes resultantes de variaciones reales en el precio de mercado [véase el artículo 1, 
apartados 4 y 6, del Reglamento Delegado (UE) n.o 153/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación 
relativas a los requisitos que deben cumplir las entidades de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 41)].

(30) Véase el artículo 1, apartado 31, del reglamento propuesto, que modifica el artículo 41, apartado 3, del EMIR.
(31) Véase el artículo 41 del EMIR.
(32) Esto requeriría un nuevo artículo en el reglamento propuesto, que incluiría un nuevo apartado 9 en el artículo 38 del EMIR.
(33) Véase «Review of margining practices» (Revisión de las prácticas de márgenes), CSBB, CPMI y OICV, septiembre de 2022. Documento 

disponible en la dirección del Banco de Pagos Internacionales en internet, www.bis.org.
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2.1.3. Requisitos en materia de garantías

En general, es conveniente permitir que las ECC acepten garantías públicas y garantías de bancos públicos como 
garantía. El BCE reconoce los esfuerzos reguladores de la Unión para aliviar las tensiones excepcionales de liquidez 
derivadas de los recientes períodos de volatilidad sin precedentes de los mercados. Sin embargo, para evitar 
cualquier duda, y dado que la propuesta guarda silencio sobre las especificidades de las garantías de los bancos 
comerciales, el BCE hace hincapié en que no apoya que las garantías de los bancos comerciales no garantizadas 
puedan ser garantías admisibles de forma permanente (34). La aceptación de garantías bancarias comerciales no 
garantizadas debe seguir siendo una medida reglamentaria temporal aplicable únicamente a las contrapartes no 
financieras. La posibilidad de aceptar de forma permanente garantías bancarias comerciales no garantizadas 
representaría un cambio estructural en la tolerancia al riesgo reglamentario, que iría más allá del objetivo de hacer 
frente a las tensiones excepcionales de liquidez de las entidades no bancarias. Además, el BCE advierte contra la 
posibilidad de permitir que las ECC acepten garantías de bancos comerciales de todos los miembros 
compensadores, incluidas las entidades financieras, y no solo de las contrapartes no financieras, como ocurre 
actualmente.

Por último, el BCE propone ampliar el ámbito de aplicación de las normas técnicas de regulación elaboradas por la 
AEVM, que establecen las condiciones en las que las garantías de los bancos comerciales pueden aceptarse como 
garantía, a fin de incluir las garantías públicas y las garantías de bancos públicos. Esto permitiría a la AEVM 
especificar en mayor medida los requisitos pertinentes en materia de garantías con respecto a las garantías públicas 
y a las garantías de bancos públicos.

2.1.4. Obligación de presentación de información

El BCE apoya firmemente la propuesta de suprimir la exención de los requisitos de información para las 
operaciones intragrupo en las que participe una contraparte no financiera (35). En el contexto de la introducción de 
esta exención en 2017, el BCE identificó varias consecuencias negativas tanto para la calidad y la utilidad de los 
datos presentados en el marco del EMIR como para la capacidad de las autoridades de vigilar la estabilidad 
financiera en determinados ámbitos de los mercados financieros (36). Estas consecuencias siguen siendo 
importantes. Por ejemplo, la falta de información sobre determinadas operaciones intragrupo perjudicó al BCE en 
el ejercicio de sus funciones relacionadas con la estabilidad financiera durante las turbulencias de los mercados de 
la energía en 2022. La actividad de las sociedades no financieras representa una parte muy importante de los 
mercados de derivados energéticos. Como consecuencia de ello, la falta de datos sobre las operaciones intragrupo 
con al menos una contraparte no financiera constituyó una laguna sustancial en la capacidad del BCE para vigilar 
este segmento de los mercados de derivados. De manera más general, en los mercados de derivados sobre materias 
primas, las operaciones intragrupo constituyen una parte importante del total de exposiciones bilaterales entre 
participantes en el mercado, y su identificación puede revelar la importancia de algunos grandes conglomerados 
desde el punto de vista de la estabilidad financiera. Aunque las recientes turbulencias afectaron principalmente a 
los derivados sobre materias primas energéticas, no puede predecirse la naturaleza de futuras crisis. En general, la 
falta de una visión completa del mercado también podría impedir un seguimiento eficaz de la rápida evolución de 
la dinámica del mercado por parte de las autoridades competentes. En este contexto, es importante señalar que el 
Reglamento (CE) n.o 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo (37) no contiene ninguna exención similar 
para la notificación de repos intragrupo, operaciones de financiación de valores y operaciones de préstamo con 
reposición del margen. La supresión de la exención de los requisitos de presentación de información del EMIR para 
las operaciones intragrupo en las que participe una contraparte no financiera es una medida importante para el 
establecimiento de una imagen de mercado completa y para lograr la coherencia entre las normativas respectivas.

(34) Véase el artículo 1, apartado 33, letra a), del reglamento propuesto, que modifica el artículo 46, apartado 1, del EMIR.
(35) Véase el artículo 1, apartado 5, letra a), del reglamento propuesto.
(36) Véanse los apartado 2.2.1 a 2.2.3 del Dictamen CON/2017/42 del Banco Central Europeo, de 11 de octubre de 2017, acerca de una 

propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 en lo relativo a la 
obligación de compensación, la suspensión de la obligación de compensación, los requisitos de notificación, las técnicas de reducción 
del riesgo en los contratos de derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central, la inscripción y la 
supervisión de los registros de operaciones y los requisitos aplicables a los registros de operaciones (DO C 385 de 15.11.2017, p. 10).

(37) Reglamento (UE) n.o 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre transparencia de las 
operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 (DO L 337 de 
23.12.2015, p. 1).

ES Diario Oficial de la Unión Europea 12.6.2023 C 204/11  



2.1.5 . Estimación de las necesidades de liquidez

El BCE considera importante que las ECC vigilen a diario sus exposiciones a las monedas más relevantes de la Unión 
para gestionar mejor el riesgo de liquidez, así como para proporcionar a sus autoridades competentes la 
información adecuada por moneda pertinente de la Unión. El reglamento propuesto debe reflejar este hecho para 
garantizar que las mayores obligaciones de pago se evalúen de forma agregada para todas las monedas y por 
separado para cada una de las monedas de la Unión más importantes de los instrumentos financieros compensados.

2.2. Efectos en la supervisión prudencial de las entidades de crédito

2.2.1. Exenciones de las operaciones intragrupo

El reglamento propuesto introduce cambios en el marco actualmente aplicable que exime a las operaciones 
intragrupo de los requisitos de compensación y constitución de márgenes (38), así como de los requisitos de capital 
para el riesgo de ajuste de valoración del crédito (39). Los cambios propuestos abarcan el marco para las 
evaluaciones de equivalencia de terceros países, que es una condición previa para estas exenciones. En el caso del 
EMIR, se propone sustituir el actual marco de evaluación de la equivalencia por un marco simplificado. Las 
exenciones deben estar sujetas a condiciones que garanticen que la seguridad y la solidez de las entidades, pero 
también la estabilidad del sistema financiero en general, no se vean comprometidas. En este contexto, el BCE desea 
formular varias observaciones.

En primer lugar, a efectos de eximir a las operaciones intragrupo de los requisitos de compensación y constitución 
de márgenes, no es adecuado limitar la evaluación previa del marco del tercer país pertinente únicamente a los 
aspectos de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. El BCE cree firmemente que 
otros aspectos, en particular la equivalencia del marco regulador y de supervisión de ese tercer país con el ámbito 
de aplicación más amplio del EMIR, deben evaluarse antes de que las entidades puedan acogerse a las exenciones. 
La evaluación debe incluir, entre otros, requisitos esenciales sobre técnicas de reducción del riesgo para las 
operaciones extrabursátiles, como ya se prevé en el marco actual del EMIR (40). El BCE apoya una evaluación de 
equivalencia más exhaustiva, ya que ofrece garantías de que las contrapartes ubicadas en terceros países estén 
sujetas a marcos de regulación y supervisión sólidos y de que las contrapartes de la Unión no incurran en riesgos 
indebidos al realizar operaciones con dichas contrapartes. De conformidad con el reglamento propuesto, la 
Comisión puede llevar a cabo una evaluación más exhaustiva del marco de un tercer país, que podría abarcar los 
aspectos antes mencionados. Sin embargo, dicha evaluación no debe ser discrecional. Por el contrario, esta 
evaluación debe realizarse y concluirse de antemano, antes de que las contrapartes de la Unión puedan beneficiarse 
de las exenciones mencionadas. De lo contrario, las contrapartes de la Unión asumen riesgos significativos 
derivados de la realización o el mantenimiento de un gran volumen de operaciones intragrupo con contrapartes 
que pueden no estar sujetas a requisitos reglamentarios o a una supervisión adecuada. Por consiguiente, el BCE 
considera que, en lugar del marco simplificado propuesto, debe mantenerse el marco de equivalencia actualmente 
aplicable.

En segundo lugar, la propuesta tiene un impacto directo en la aplicación de los requisitos de capital para el riesgo de 
ajuste de valoración del crédito, tal como se especifica en el Reglamento (UE) n.o 575/2013. El ajuste de valoración 
del crédito es el riesgo de pérdidas causadas por cambios en el diferencial de crédito de la contraparte de una 
operación con derivados debido a cambios en su calidad crediticia. Este ajuste se produce cuando la contraparte de 
la Unión celebra una operación con derivados con otra contraparte, incluida una contraparte del mismo grupo. 
Una de las razones más comunes por las que las contrapartes de la Unión incurren en dicha exposición al riesgo 
intragrupo es apoyar las prácticas de registro contable de transacciones vinculadas o espejo. En el pasado (41), el 
BCE ha puesto de relieve que pueden surgir riesgos prudenciales derivados de determinadas prácticas de registro de 
contabilidad dentro de grupos internacionales, en particular las prácticas de registro contable de transacciones 
vinculadas o espejo. Con independencia de que la operación intragrupo que dé lugar al riesgo de ajuste de 
valoración del crédito respalde o no una práctica de registro contable de transacciones vinculadas o espejo, el 
riesgo de ajuste de valoración del crédito resultante repercute negativamente en el perfil de riesgo de la contraparte 
de la Unión. Así pues, las contrapartes de la Unión deben disponer de mecanismos y personal locales suficientes 
para gestionar adecuadamente dicho riesgo y mantener un capital reglamentario para cubrirlo, a menos que se 
aplique la exención pertinente en virtud del Reglamento (UE) n.o 575/2013 (42). Esta exención solo debe estar a 

(38) Véanse los artículos 4 y 11 del EMIR.
(39) Véase el artículo 382, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o 575/2013.
(40) Véase el artículo 11 del EMIR.
(41) Véase «Supervisory expectations on booking model», BCE, agosto de 2018, disponible en la dirección de supervisión bancaria del BCE 

en internet www.bankingsupervision.europa.eu.
(42) Véase el artículo 382, apartado 4, letra b), del Reglamento (UE) n.o 575/2013.
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disposición de las contrapartes de la Unión siempre que la evaluación de equivalencia del tercer país en el que esté 
establecida la otra contraparte abarque todos los aspectos prudenciales pertinentes de las normas de dicho tercer 
país y se centre específicamente en el riesgo de ajuste de valoración del crédito de manera exhaustiva. Por 
consiguiente, el BCE valora positivamente la introducción, en el reglamento propuesto, de un mandato para la 
evaluación de la equivalencia de terceros países (43), pero sugiere que se oriente hacia los requisitos prudenciales y 
de supervisión del tercer país en cuestión. El BCE apoya que el mandato se establezca en el Reglamento (UE) 
n.o 575/2013. Una decisión de equivalencia específica a efectos de la exención de las operaciones intragrupo con 
arreglo al Reglamento (UE) n.o 575/2013 sería más adecuada, ya que permitiría que la evaluación se centrara en el 
riesgo de ajuste de valoración del crédito. Esto daría lugar a un resultado más prudente, en comparación con el 
statu quo, incluso después de las aclaraciones de la ABE (44), por lo demás bienvenidas.

Por último, independientemente del marco aplicable para la evaluación de la equivalencia, el BCE se opone a que la 
evaluación de la admisibilidad de los terceros países se asigne al supervisor prudencial, incluso con carácter 
temporal, como prevé el reglamento propuesto. El BCE considera que, desde una perspectiva institucional, la 
Comisión es la mejor posicionada para asumir la responsabilidad de evaluar la equivalencia de los marcos 
reguladores de terceros países, lo que requiere obtener y mantener actualizada una visión exhaustiva de la 
regulación y la supervisión en terceros países. Esto está en consonancia con el actual marco de la Unión para los 
servicios financieros, en virtud del cual las evaluaciones de equivalencia suelen ser realizadas por la Comisión, a 
veces sobre la base del asesoramiento técnico de las Autoridades Europeas de Supervisión (45).

2.2.2. Eliminación de la validación supervisora de los modelos

Como también se ha observado en crisis recientes, pueden surgir riesgos significativos de las operaciones 
extrabursátiles que no se compensan de forma centralizada, lo que afecta tanto a la seguridad y la solidez de las 
contrapartes que realizan tales operaciones como a la estabilidad financiera en general. Estos riesgos se ven 
agravados por el hecho de que el volumen de operaciones extrabursátiles no compensadas de forma centralizada es 
elevado y se espera que lo siga siendo, a pesar de la aplicación gradual de la obligación de compensación tras las 
reformas reglamentarias del G20. Por lo tanto, es fundamental que las contrapartes financieras apliquen los 
procedimientos de gestión del riesgo a que se refiere el EMIR (46), que sean técnicamente sólidos y adecuados para 
alcanzar el objetivo de reducir el riesgo subyacente de las operaciones pertinentes. Esto puede implicar el uso de 
modelos para el cálculo del margen inicial. A tal fin, el BCE apoya la aclaración de los requisitos de supervisión 
aplicables a las contrapartes de la Unión en relación con los modelos de margen inicial (47). A este respecto, el BCE 
está abierto a introducir una mayor proporcionalidad y flexibilidad, como permitir el uso de modelos a discreción 
de las entidades de contrapartida y sustituir un proceso de validación formal por un poder general de objeción por 
parte de las autoridades competentes. Las autoridades competentes estarán facultadas para actuar con el fin de 
garantizar que estos modelos sean suficientemente sólidos. El BCE sugiere que estas entidades de contrapartida, 
especialmente las entidades de crédito, presenten suficiente información sobre los procedimientos de gestión del 
riesgo a sus respectivas autoridades competentes, incluida información sobre los resultados de los modelos que 
sustentan el cálculo del margen inicial. Sin embargo, la información sobre el rendimiento de los modelos de 
margen inicial no está disponible en el marco regulador vigente en una forma adecuada a efectos prudenciales. Si 
las autoridades competentes disponen de esta información, estarán en condiciones de evaluar estos procedimientos 
de gestión del riesgo, incluidos los modelos de margen inicial, y de evaluar si es necesario adoptar medidas de 
supervisión adecuadas para garantizar la solidez de su aplicación. El BCE recomienda que esto se defina mediante 
proyectos de normas técnicas de regulación en lugar de directrices, a fin de garantizar la convergencia.

Además de los requisitos de información más detallados de las autoridades competentes, los participantes en el 
mercado también se beneficiarían de tener acceso a información esencial sobre estos procedimientos de gestión del 
riesgo, incluidos los modelos de margen inicial antes mencionados. Este acceso garantizaría la transparencia de la 
gestión del riesgo por parte de las contrapartes de sus operaciones extrabursátiles no compensadas de forma 
centralizada y facilitaría también la evaluación del enfoque utilizado por parte de los participantes en el mercado. 
Así pues, el BCE sugiere que se introduzca un requisito de divulgación de información de alto nivel sobre el uso de 
modelos de margen inicial en el marco del EMIR.

(43) Véase el artículo 2 del reglamento propuesto.
(44) Véase «Question & Answer 2022_6495», ABE, septiembre de 2022, disponible en la dirección de la ABE en internet www.eba.europa. 

eu.
(45) Véase el documento de trabajo de los servicios de la Comisión, «EU equivalence decisions in financial services policy: assessment», 

SWD(2017) 102 final.
(46) Véase el artículo 11, apartado 3, del EMIR.
(47) Véase el apartado 4.1 del Dictamen CON/2017/42.
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3. Simplificar y acelerar los procesos de aprobación por parte de las autoridades de supervisión

3.1. Procedimientos de autorización y ampliación de los servicios

El BCE apoya la propuesta de racionalizar los procedimientos de autorización y ampliación de las actividades y 
servicios de las ECC con el fin de mejorar la capacidad de las ECC de la UE para responder oportunamente a 
nuevas evoluciones del mercado (48).

En particular, el BCE celebra que el formato y el contenido de la documentación requerida para las solicitudes de las 
ECC (49) se especifiquen mediante proyectos de normas técnicas de regulación elaborados por la AEVM en estrecha 
cooperación con el SEBC. Una aclaración más detallada de los respectivos requisitos de supervisión fomentará la 
transparencia y la previsibilidad para las ECC y contribuirá a acelerar significativamente el proceso de aprobación 
supervisora.

El BCE también acoge con satisfacción la propuesta de que la AEVM mantenga una base de datos central (50), a la 
que tendrían acceso las autoridades competentes de las ECC, la AEVM y los miembros de los colegios, y a la que la 
ECC presentaría todas las solicitudes de autorización (51), la ampliación de servicios y actividades (52) y los cambios 
significativos de los modelos y parámetros de riesgo (53). Esto facilitará un compromiso más rápido de todas las 
autoridades competentes pertinentes durante los respectivos procesos de evaluación.

El BCE también está de acuerdo en que debe fijarse un plazo firme para concluir la evaluación de si una solicitud 
está completa. Esto es importante para limitar las incertidumbres y retrasos respectivos y los riesgos 
correspondientes para la agilidad y la competitividad de las ECC de la UE. No obstante, al BCE le preocupa que el 
plazo propuesto de dos días hábiles para que la autoridad competente confirme que la solicitud de una ECC está 
completa (54) sea demasiado corto. Para garantizar que una autoridad competente pueda llevar a cabo una 
evaluación sólida en cualquier circunstancia, el BCE propone ampliar este plazo a diez días hábiles. De lo contrario, 
podría no resultar posible excluir el riesgo de rechazo innecesario de solicitudes si, en situaciones excepcionales, 
una autoridad nacional competente no ha podido confirmar en un plazo de dos días que se ha facilitado toda la 
documentación requerida.

Para aprovechar el conocimiento de la ECC por parte de la autoridad nacional competente debido a sus actividades 
de supervisión continuas y con vistas a apoyar un diálogo efectivo entre la autoridad nacional competente, la AEVM 
y el colegio durante el proceso de evaluación, el BCE sugiere que se conceda al colegio tiempo suficiente para 
finalizar su evaluación teniendo en cuenta el proyecto de evaluación de la autoridad nacional competente y el 
proyecto de dictamen de la AEVM. La autoridad nacional competente y la AEVM deben compartir sus proyectos de 
evaluación con el colegio en un plazo de 30 días hábiles. Posteriormente, el BCE sugiere que todas las partes 
interesadas (autoridades nacionales competentes, AEVM y colegio) dispongan de 20 días hábiles adicionales para 
finalizar sus evaluaciones.

3.2. Procedimientos de no oposición en caso de modificaciones no significativas

El BCE valora positivamente la propuesta de introducir un nuevo procedimiento de no oposición para aceptar una 
solicitud de ampliación de actividades o servicios para modificaciones no significativas en los servicios (55). Esto 
garantizaría que la revisión supervisora fuera proporcional a los riesgos financieros que plantea una nueva 
actividad o servicio y que los respectivos procesos de aprobación respalden un panorama dinámico de 
compensación central de la Unión. Al mismo tiempo, deben preservarse las salvaguardias adecuadas para el 
control supervisor.

(48) Véase el artículo 1, apartados 9, 10 y 11, del reglamento propuesto.
(49) Véase el artículo 1, apartados 9 y 10, del reglamento propuesto.
(50) Véase el artículo 1, apartado 11, del reglamento propuesto.
(51) Véase el artículo 1, apartado 9, del reglamento propuesto.
(52) Véase el artículo 1, apartado 10, del reglamento propuesto.
(53) Véase el artículo 1, apartado 34, del reglamento propuesto.
(54) Véase el artículo 1, apartados 9 y 10, del reglamento propuesto.
(55) Véase el artículo 1, apartado 12, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 17 bis en el EMIR.
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Los criterios comunes del reglamento propuesto en relación con el efecto no sustancial de una modificación de 
servicio o actividad de compensación son importantes para promover la transparencia y la coherencia generales de 
los enfoques de supervisión. Sin embargo, estos criterios serían demasiado elevados para captar todos los factores 
pertinentes. En este contexto, el BCE considera que las condiciones adicionales propuestas para determinar cuándo 
puede aplicarse el procedimiento de no oposición (56) deben ir acompañadas de un mandato para que la AEVM 
elabore, en estrecha cooperación con el SEBC, orientaciones más detalladas basadas en proyectos de normas 
técnicas de regulación. Estas orientaciones técnicas adicionales también tendrían la ventaja de ser más fácilmente 
adaptables, habida cuenta de que el procedimiento de no oposición sería un procedimiento completamente nuevo 
que podría requerir adaptaciones en función de la experiencia adquirida con su aplicación práctica.

Por consiguiente, el BCE considera que el recurso al procedimiento de no oposición en los casos en que se añadiría 
una nueva moneda a los servicios existentes no debe abordarse en el propio reglamento propuesto, sino únicamente 
en los proyectos de normas técnicas de regulación elaborados por la AEVM, dado que los efectos del riesgo 
dependerían de factores más detallados, como el volumen de los valores de compensación previstos y la necesidad 
prevista de nuevos procedimientos de gestión o liquidación del riesgo de liquidez. A fin de que todas las 
autoridades implicadas en procedimientos de no oposición (véase el apartado 1.1.2 anterior) dispongan de tiempo 
suficiente para realizar una evaluación sustantiva, el BCE propone ampliar el plazo correspondiente de 10 a 20 
días hábiles.

Por último, no debe permitirse que una ECC de la UE inicie una nueva actividad o servicio antes de que haya 
concluido el procedimiento supervisor de no oposición para evitar la asunción indebida de riesgos por parte de la 
ECC durante el período transitorio. Además, muy probablemente sería poco atractivo para la ECC de la UE 
empezar a realizar nuevas actividades o servicios sin garantías de que los supervisores aceptarían la continuación 
de dichos servicios o actividades.

4. Reducir las exposiciones excesivas a ECC de terceros países

4.1. Cuenta activa

4.1.1. Requisito de la cuenta activa

El reglamento propuesto introduce el requisito de que las contrapartes financieras y no financieras sujetas a la 
obligación de compensación compensen a una ECC de la UE autorizada una proporción de sus exposiciones frente 
a los servicios ofrecidos por ECC de terceros países y que se considere de importancia sistémica sustancial. También 
propone que la AEVM, en cooperación con la ABE, la AESPJ y la JERS, previa consulta al SEBC, califique mediante 
proyectos de normas técnicas de regulación el nivel de la actividad de compensación que debe mantenerse en las 
cuentas activas de las ECC de la UE. Dicha calibración debe garantizar que la transferencia prevista de las 
exposiciones a las ECC de la UE dé lugar a que dichos servicios dejen de considerarse de importancia sistémica 
sustancial en cuanto a lo que seguiría correspondiendo a la ECC pertinente de un tercer país.

El BCE apoya la opinión de que las exposiciones excesivas a las ECC de terceros países, así como la dependencia 
continuada de estas, suponen un riesgo para la estabilidad financiera de la Unión que debe abordarse mediante una 
reducción de tales exposiciones en todos los servicios de compensación que se consideren de importancia sistémica 
sustancial. Por consiguiente, el BCE celebra esta medida, que debe garantizar un equilibrio entre la limitación de los 
riesgos sistémicos y para la estabilidad financiera para la Unión y el apoyo a la creación gradual de un mercado de 
compensación sólido y líquido basado en la Unión. El BCE formula una serie de observaciones sobre el requisito de 
la cuenta activa propuesto.

En primer lugar, el reglamento propuesto establece que la AEVM debe considerar la introducción gradual de 
períodos adecuados para la aplicación progresiva del requisito de la cuenta activa. El BCE respalda esta propuesta, 
ya que es necesario evitar cualquier posible efecto negativo de una aplicación repentina de este requisito en los 
participantes en el mercado y en las ECC de la UE. A fin de garantizar una compensación centralizada segura y 
sólida, también es fundamental calibrar gradualmente este requisito. Esto permitiría a las contrapartes cumplir 
progresivamente sus requisitos de compensación respecto a las proporciones de las exposiciones compensadas en 
las cuentas de las ECC de la UE. De este modo, la AEVM, haciendo uso de la posibilidad de revisar las normas 
técnicas de regulación sobre la calibración del requisito de la cuenta activa a partir de la información presentada 
por el MSC (57), podría garantizar que la calibración de la proporción de la actividad de compensación que debe 

(56) Véase el artículo 1, apartado 12, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 17 bis, apartado 2, en el EMIR.
(57) Véase el artículo 1, apartado 18, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 23 quater, apartado 5, en el EMIR.
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mantenerse en las cuentas activas en las ECC de la UE pueda adaptarse a la evolución del mercado o a cualquier otra 
circunstancia pertinente. Esta calibración gradual debe permitir ajustes eficientes basados en el mercado y reducir 
los posibles riesgos para la estabilidad financiera. Como consecuencia de ello, se desarrollaría un mercado de 
compensación de la Unión más atractivo y sólido. Así pues, el BCE propone que dicha aplicación gradual se refleje 
en el mandato de la AEVM de elaborar proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen la calibración 
del requisito de la cuenta activa.

En segundo lugar, una vez finalizado el período de introducción gradual, el requisito de la cuenta activa debe 
calibrarse a un nivel objetivo último cuando los servicios de compensación pertinentes prestados por ECC de 
terceros países dejen de tener una importancia sistémica sustancial. En virtud del EMIR (58), la AEVM tiene el 
mandato de determinar las ECC o los servicios de compensación que revistan una importancia sistémica sustancial 
con base en una evaluación plenamente motivada. Dado que la AEVM lleva a cabo dicha evaluación utilizando una 
combinación de indicadores cuantitativos y análisis cualitativos, para calibrar el requisito de la cuenta activa 
también debe tener en cuenta una combinación de parámetros cuantitativos y cualitativos.

En tercer lugar, al calibrar los niveles de la actividad de compensación, la AEVM debe tener en cuenta los posibles 
efectos de una transferencia gradual, teniendo en cuenta los beneficios y riesgos para la estabilidad financiera de la 
Unión y la posible dinámica de transferencia de las actividades de compensación a terceros países. Esto podría 
lograrse exigiendo a la AEVM que lleve a cabo un análisis coste-beneficio a la hora de determinar el calendario y 
los niveles de actividad exigidos del período de introducción gradual, así como cada vez que sea necesaria una 
recalibración.

En cuarto lugar, al desarrollar la metodología para calcular los niveles de la actividad de compensación, la AEVM 
debe velar no solo por determinar la proporción agregada de actividad a escala de la Unión, lo que sería necesario 
para garantizar que la reducción de la compensación (59) sea tal que los servicios en las ECC de terceros países 
dejen de tener importancia sistémica. La AEVM debe velar asimismo por determinar las proporciones individuales 
de actividad que las contrapartes financieras y no financieras sujetas a la obligación de compensación tendrían que 
mantener en sus cuentas activas en las ECC de la UE. El BCE entiende que la intención legislativa es que los 
proyectos de normas técnicas de regulación mencionados en el reglamento propuesto (60) incluyan estas 
proporciones individuales de actividad. Esto se debe a que el propio requisito de la cuenta activa es directamente 
aplicable y está dirigido a las contrapartes financieras y no financieras sujetas a la obligación de compensación. 
Cada contraparte financiera y no financiera sujeta a la obligación de compensación solo podrá cumplir los 
requisitos de la cuenta activa y desarrollar los planes correspondientes previstos en las modificaciones propuestas 
de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (61), que figuran en la directiva propuesta sobre 
la base de proporciones determinables individualmente.

En quinto lugar, el reglamento propuesto aclara que las contrapartes sujetas al requisito de la cuenta activa deben 
confirmar anualmente, mediante la presentación de información a la autoridad competente de la ECC de la UE, su 
cumplimiento de este requisito. La frecuencia de dicha presentación de información puede tener consecuencias 
directas en el control efectivo del cumplimiento del requisito de la cuenta activa y del riesgo de concentración con 
respecto a las ECC de terceros países reconocidas que ofrezcan servicios considerados de importancia sistémica 
sustancial. Así pues, el BCE propone aumentar la frecuencia de esta presentación de información con periodicidad 
trimestral, en consonancia con la frecuencia de seguimiento de la presentación periódica de información con fines 
de supervisión.

En sexto lugar, el reglamento propuesto aclara que dicha información debe ser presentada por contrapartes 
financieras y no financieras a la autoridad competente de la ECC de la UE. De conformidad con la directiva 
propuesta, el BCE entiende que podría pedirse a otras autoridades, que no sean la autoridad competente de la ECC 
de la UE, que revisen la adaptación de las contrapartes bajo su supervisión a los objetivos políticos pertinentes de 
la Unión o a las tendencias de transición más amplias relacionadas con el uso de cuentas activas con arreglo al 
reglamento propuesto. En este contexto, es fundamental que se incluya a dichas autoridades como destinatarias de 
dicha presentación de información. Además, la información sobre la actividad de compensación en las ECC de la 
UE por sí sola sería insuficiente para hacer un seguimiento del cumplimiento del requisito de la cuenta activa, ya 

(58) Véase el artículo 25, apartado 2 quater, del EMIR.
(59) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 bis, apartado 5, en el EMIR.
(60) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 bis, apartado 5, en el EMIR.
(61) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades 

de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338).
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que ello requiere una visión de la actividad mundial de las contrapartes en las categorías pertinentes de contratos de 
derivados. Por consiguiente, la presentación de información debe incluir, por separado, información sobre las 
operaciones compensadas por ECC autorizadas y ECC de terceros países reconocidas. Esto permitirá a las 
autoridades competentes reflejar los casos de incumplimiento del requisito de cuenta activa cuando las 
contrapartes sujetas al requisito de la cuenta activa sigan utilizando únicamente ECC de terceros países reconocidas 
a efectos de compensación de determinadas categorías de contratos de derivados.

En séptimo lugar, es necesario armonizar el formato de presentación de la información que cada contraparte debe 
comunicar sobre el resultado del cálculo realizado con arreglo al requisito de la cuenta activa (62). Esto garantizaría 
un nivel mínimo de comparabilidad de los datos comunicados por las contrapartes sujetas al requisito de la cuenta 
activa y, por lo tanto, un seguimiento riguroso del cumplimiento del requisito de la cuenta activa. En consecuencia, 
los proyectos de normas técnicas de regulación sobre la calibración del requisito de la cuenta activa deben ir 
acompañados de proyectos de normas técnicas de ejecución que especifiquen el formato de la información que 
debe comunicarse.

Por último, el reglamento propuesto introduce un cambio en la metodología de cálculo de la obligación de 
compensación, al exigir que, al calcular las posiciones en relación con los umbrales, únicamente se incluyan en 
dicho cálculo los contratos de derivados no compensados a través de una ECC de la UE autorizada o ECC de un 
tercer país reconocida. Habida cuenta del vínculo existente entre el alcance del requisito ade la cuenta activa y el 
alcance de la obligación de compensación, el BCE invita al legislador de la Unión a tener en cuenta las posibles 
implicaciones que el cambio de metodología de cálculo podría tener tanto en el alcance del requisito de la cuenta 
activa, como su posible ampliación, como en la capacidad de la cuenta activa para hacer frente al riesgo asociado a 
las exposiciones excesivas de los miembros compensadores de la Unión y de los clientes a las ECC de terceros países 
que prestan servicios de compensación considerados de importancia sistémica sustancial.

4.1.2. Modificaciones propuestas de la Directiva 2013/36/UE

Las modificaciones propuestas de la Directiva 2013/36/UE exigen que las entidades y las autoridades competentes 
aborden cualquier riesgo de concentración que pueda derivarse de sus exposiciones frente a ECC, en particular a 
las ECC de terceros países que ofrezcan servicios de importancia sistémica sustancial para la Unión. En este 
contexto, se espera que las autoridades competentes designadas con arreglo a la Directiva 2013/36/UE evalúen y 
hagan un seguimiento de la adaptación de las entidades bajo su supervisión a los objetivos políticos pertinentes de 
la Unión, enmarcados en el requisito de la cuenta activa establecido en el reglamento propuesto. Se proponen 
modificaciones del proceso de revisión y evaluación. Además, la directiva propuesta introduce una nueva facultad 
de supervisión en la Directiva 2013/36/UE que permite a las autoridades competentes evaluar y reparar 
específicamente el riesgo de concentración excesivo derivado de las exposiciones de las entidades bajo su 
supervisión frente a ECC de terceros países que ofrezcan servicios de importancia sistémica sustancial para la 
Unión. El BCE desea formular varios comentarios sobre este particular.

En primer lugar, las modificaciones propuestas del marco de supervisión son necesarias para garantizar que las 
autoridades competentes puedan evaluar y hacer un seguimiento del riesgo de concentración derivado de las 
exposiciones frente a ECC de manera más específica, en particular aquellas que ofrecen servicios de importancia 
sistémica sustancial para la Unión. Las disposiciones vigentes en virtud de la Directiva 2013/36/UE (63) solo exigen 
que las autoridades competentes aborden dicho riesgo de concentración en un contexto en el que las ECC tienen 
una tendencia inherente a la concentración a gran escala para beneficiarse de economías de escala y efectos de las 
redes. El BCE acoge con satisfacción, por tanto, la aclaración que aporta el requisito de la cuenta activa sobre el 
concepto de concentración. Esta aclaración, tal como se refleja en la directiva propuesta, garantiza que las 
autoridades competentes dispongan de un marco de supervisión más específico para adoptar medidas, en 
comparación con la posibilidad existente de que las autoridades competentes impongan requisitos de fondos 
propios adicionales por los riesgos que no estén cubiertos o no estén adecuadamente cubiertos por los requisitos 
de capital existentes en virtud de la Directiva 2013/36/UE (64).

En segundo lugar, al abordar el riesgo de concentración de las entidades, las autoridades competentes deben 
centrarse principalmente en la situación individual de cada entidad. A este respecto, la seguridad y la solidez de las 
entidades deben seguir siendo el objetivo principal de las autoridades competentes que ejerzan la supervisión 
prudencial con arreglo a la Directiva 2013/36/UE.

(62) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 bis, apartado 4, en el EMIR.
(63) Véase el artículo 81 de la Directiva 2013/36/UE.
(64) Véase el artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE.
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En tercer lugar, teniendo en cuenta que las modificaciones propuestas de la Directiva 2013/36/UE están vinculadas 
al requisito de la cuenta activa, no debe esperarse que las autoridades competentes ejerzan las facultades propuestas 
antes de que la AEVM, en cooperación con la ABE, la AESPJ y la JERS y previa consulta al SEBC, haya elaborado 
proyectos de normas técnicas de regulación relativas a la cuenta activa. Esto se debe a que las autoridades 
competentes necesitan criterios claros para determinar en qué circunstancias la exposición de un miembro 
compensador o cliente bajo su supervisión podría suscitar preocupación. Además, el seguimiento eficaz del 
requisito de la cuenta activa depende de una presentación de información adecuada. Así pues, el BCE propone que 
la presentación de información con arreglo al reglamento propuesto (65) se realice directamente tanto ante la 
autoridad competente de la ECC de la UE como ante la autoridad competente de la entidad sujeta a la obligación de 
presentación de información.

En cuarto lugar, como se ha mencionado anteriormente, el MSC se encarga de hacer un seguimiento del requisito de 
la cuenta activa, así como del seguimiento más amplio de cualquier riesgo potencial, incluidos los riesgos de 
concentración, derivado de la interconexión de los agentes financieros. Las autoridades competentes podrían tener 
en cuenta el resultado de dicho seguimiento en su evaluación del riesgo de concentración derivado de las 
exposiciones de las entidades bajo su supervisión frente a las ECC (66).

Asimismo, la directiva propuesta exige a la ABE, en coordinación con la AEVM, que elabore directrices que 
garanticen una metodología uniforme para integrar el riesgo de concentración derivado de las exposiciones frente 
a ECC de la UE en las pruebas de resistencia con fines de supervisión (67). La Directiva 2013/36/UE (68) tiene por 
objeto garantizar que las autoridades competentes lleven a cabo pruebas de resistencia con fines de supervisión 
sobre las entidades supervisadas, utilizando metodologías comunes definidas en las directrices de la ABE. Además, 
dado que las Directrices de la ABE no son específicas del riesgo, no deben exigirse directrices adicionales 
independientes para cubrir un riesgo o elementos de riesgo concretos. Cualquier riesgo particular podría integrarse 
sistemáticamente en las directrices existentes.

4.2. Información sobre los servicios de compensación

El reglamento propuesto exige a los miembros compensadores y a los clientes que prestan servicios de 
compensación tanto en las ECC de la UE autorizadas como en las ECC de terceros países reconocidas que informen 
a sus clientes sobre la posibilidad de compensar un contrato de derivados en una ECC de la UE (69). El BCE apoya 
este requisito, que debe contribuir a la consecución de los objetivos políticos pertinentes de la Unión de dos 
maneras. En primer lugar, el BCE entiende que el alcance de este requisito es más amplio que el del requisito de la 
cuenta activa, ya que también abarca las operaciones que no están sujetas a la obligación de compensación y exige 
a los miembros compensadores y a los clientes pertinentes que propongan sistemáticamente alternativas de 
compensación de la Unión incluso a servicios que la AEVM no considere de importancia sistémica sustancial. En 
segundo lugar, este requisito debe ofrecer un incentivo a los clientes finales para que compensen en ECC de la UE 
autorizadas.

Además, el reglamento propuesto introduce el requisito de que los miembros compensadores y los clientes 
pertinentes informen sobre el alcance de sus actividades de compensación en las ECC de terceros países 
reconocidas (70). El BCE valora positivamente este requisito, que garantiza que tanto las autoridades competentes 
como el MSC tengan acceso a la información necesaria para hacer un seguimiento de las actividades de 
compensación en las ECC de terceros países reconocidas. Asimismo, el BCE apoya firmemente que la AEVM, 
encargada de elaborar proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen el contenido de esta 
presentación de información, tenga en cuenta la información ya disponible en el marco de la presentación de 
información existente. Las redundancias en la presentación de información generan cargas indebidas para las 
entidades. Estas cuestiones pueden afectar no solo a los costes de presentación de información de las entidades, 
sino también a la calidad e integridad de los datos facilitados a las autoridades competentes.

El BCE desea formular diversas observaciones en relación con la presentación de información sobre las actividades 
de compensación.

(65) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 bis, apartado 4, en el EMIR.
(66) Véase el artículo 2, apartado 3, de la directiva propuesta, que modifica el artículo 81 de la Directiva 2013/36/UE.
(67) Véase el artículo 2, apartado 4, de la directiva propuesta.
(68) Véase el artículo 100 de la Directiva 2013/36/UE.
(69) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 ter, apartado 1, en el EMIR.
(70) Véase el artículo 1, apartado 4, del reglamento propuesto, que introduce un nuevo artículo 7 ter, apartado 2, en el EMIR.
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En primer lugar, para mejorar la capacidad de las autoridades competentes y del MSC para tener una visión 
completa de la evolución del mercado pertinente para la compensación en la Unión, deben recibir la información 
necesaria relativa tanto a las ECC de la UE autorizadas como a las ECC de terceros países reconocidas. Así pues, el 
BCE propone ampliar el alcance del requisito de presentación de información para cubrir las exposiciones frente a 
ECC de la UE autorizadas. Esta ampliación del alcance también deberá reflejarse en el mandato de la AEVM de 
elaborar proyectos de normas técnicas de regulación y de ejecución que especifiquen el contenido y el formato de 
dicha presentación de información.

En segundo lugar, el reglamento propuesto aclara que la presentación de información sobre las actividades de 
compensación por parte de los miembros compensadores y los clientes debe realizarse anualmente a las 
autoridades competentes. La frecuencia de dicha presentación de información puede tener consecuencias directas 
en el seguimiento eficaz de esas actividades de compensación, en particular en el contexto del requisito de la 
cuenta activa y del seguimiento del riesgo de concentración con respecto a las ECC. Así pues, el BCE propone 
aumentar la frecuencia de esta presentación de información con periodicidad trimestral, en consonancia con la 
frecuencia de la presentación periódica de información con fines de supervisión.

En tercer lugar, el reglamento propuesto aclara que los miembros compensadores y los clientes deben presentar la 
información a sus autoridades competentes. De conformidad con el EMIR (71), la Directiva 2013/36/UE (72) y el 
Reglamento (UE) n.o 1024/2013 del Consejo (73), dichas autoridades competentes pueden diferir en el caso de los 
miembros compensadores y los clientes. Por lo tanto, en aras de la claridad, debe añadirse una enmienda al 
reglamento propuesto para reflejar este punto y garantizar que las autoridades competentes reciban dicha 
información en consonancia con sus mandatos de supervisión con arreglo al marco actualmente aplicable.

En un documento técnico de trabajo separado figuran las propuestas de redacción específicas, acompañadas de 
explicaciones, correspondientes a los puntos del reglamento y la directiva propuestos que el BCE recomienda 
modificar. El documento de trabajo técnico está disponible en inglés en EUR-Lex.

Hecho en Fráncfort del Meno el 26 de abril de 2023.

La Presidenta del BCE
Christine LAGARDE

(71) Véase el artículo 2, apartado 13, del EMIR.
(72) Véase el artículo 4 de la Directiva 2013/36/UE.
(73) Véase el artículo 6 del Reglamento (UE) n.o 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco Central 

Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito (DO L 287 de 
29.10.2013, p. 63).
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

9 de junio de 2023

(2023/C 204/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,0780

JPY yen japonés 150,24

DKK corona danesa 7,4505

GBP libra esterlina 0,85795

SEK corona sueca 11,6730

CHF franco suizo 0,9716

ISK corona islandesa 149,50

NOK corona noruega 11,6120

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 23,666

HUF forinto húngaro 368,73

PLN esloti polaco 4,4605

RON leu rumano 4,9566

TRY lira turca 25,1244

AUD dólar australiano 1,6023

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4362

HKD dólar de Hong Kong 8,4493

NZD dólar neozelandés 1,7627

SGD dólar de Singapur 1,4480

KRW won de Corea del Sur 1 391,11

ZAR rand sudafricano 20,1806

CNY yuan renminbi 7,6839

IDR rupia indonesia 15 996,72

MYR ringit malayo 4,9739

PHP peso filipino 60,426

RUB rublo ruso

THB bat tailandés 37,277

BRL real brasileño 5,2965

MXN peso mexicano 18,7356

INR rupia india 88,8900

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Resumen de las Decisiones de la Comisión Europea sobre las autorizaciones de comercialización para el uso o las autorizaciones de uso de las sustancias 
incluidas en el anexo XIV del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 

restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH) 

[Publicado de conformidad con el artículo 64, apartado 9, del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 (1)] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/05)

Decisión por la que se concede una autorización

Referencia de la 
Decisión (1)

Fecha de la 
Decisión Nombre de la sustancia Titular de la autorización Número de autorización Uso autorizado Fecha de expiración del 

período de revisión Motivos de la Decisión

C(2023) 3532 5 de junio de 
2023

4-(1,1,3,3-tetrame-
tilbutil)fenol, 
etoxilado (4-terc- 
OPnEO)
N.o CE: -, N.o CAS: -
4-nonilfenol, 
ramificado y lineal, 
etoxilado 
(4-NPnEO)
N.o CE: -, N.o CAS: -

Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Immunotech S.R.O., 
Radiova 1, 10227 Praga 
10, República Checa
Immunotech S.A.S, 130, 
Avenue de Lattre de 
Tassigny 13009 Marsella, 
Francia
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Immunotech S.R.O., 
Radiova 1, 10227 Praga 
10, República Checa

REACH/23/15/0
REACH/23/15/1
REACH/23/15/2
REACH/23/15/5
REACH/23/15/6
REACH/23/15/7
REACH/23/15/8
REACH/23/15/9
REACH/23/15/10
REACH/23/15/11
REACH/23/15/12
REACH/23/15/20
REACH/23/15/21
REACH/23/15/22
REACH/23/15/23
REACH/23/15/24
REACH/23/15/25
REACH/23/15/26

Formulación de soluciones 
de 4-terc-OPnEO en sitios 
europeos para su uso como 
productos de laboratorio. 
Los productos de 
laboratorio se utilizan 
como soluciones 
intermedias para la 
preparación de productos 
de laboratorio acabados 
(productos acabados) o para 
su uso durante el proceso.
Uso para la producción 
durante el proceso de 
4-terc-OPnEO como 
tampón de lavado utilizado 
para la creación de 
partículas de 
inmunoanálisis de 
diagnóstico in vitro.
Uso posterior de productos 
de laboratorio clínicos que 
contienen 4-terc-OPnEO 
que requieren el registro, la 
concesión de licencias, la 
aprobación y el 
seguimiento por parte de las 

4 de enero de 2033
4 de enero de 2033
4 de enero de 2033
4 de enero de 2028
4 de enero de 2026
4 de enero de 2033
4 de enero de 2033
4 de enero de 2028

De conformidad con el 
artículo 60, apartado 4, 
del Reglamento (CE) 
n.o 1907/2006, las 
ventajas 
socioeconómicas 
compensan los riesgos 
para la salud humana o el 
medio ambiente 
derivados del uso de la 
sustancia y no hay 
sustancias o tecnologías 
alternativas adecuadas.

(1) DO L 396 de 30.12.2006, p. 1.
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Beckman Coulter France 
S.A.S, 130 Avenue de 
Lattre de Tasfey - BP 177, 
13276 Marsella Cedex 9, 
Francia
Beckman Coulter Ceská 
republika s.r.o., Radiová 
1, 102 27 Praga, 
República Checa
Beckman Coulter, S.L.U., 
Plaza Europa 41-43 
L’Hospitalet de Llobregat 
08902 Barcelona, España
Beckman Coulter SPA 
Italia, Via Roma 
108 20060 Cassina de' 
Pecchi, Italia
BC Distribution B.V., 
Bijsterhuizen 3140 6604 
LV Wuchen, Países Bajos
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Immunotech S.R.O., 
Radiova 1, 10227 Praga 
10, República Checa
Immunotech S.A.S, 130, 
Avenue de Lattre de 
Tassigny 13009 Marsella, 
Francia

REACH/23/15/27
REACH/23/15/35
REACH/23/15/36
REACH/23/15/37
REACH/23/15/38
REACH/23/15/39
REACH/23/15/40
REACH/23/15/41
REACH/23/15/42
REACH/23/15/3
REACH/23/15/4
REACH/23/15/13
REACH/23/15/14
REACH/23/15/15
REACH/23/15/16
REACH/23/15/17
REACH/23/15/18
REACH/23/15/19
REACH/23/15/28
REACH/23/15/29
REACH/23/15/30
REACH/23/15/31

autoridades sanitarias con 
sede en el país, diseñados 
para ser utilizados en 
instrumentos y ensayos de 
laboratorio especializados 
en química clínica, 
inmunología, hematología 
y citometría de flujo.
Uso posterior de productos 
de laboratorio que 
contienen 4-terc-OPnEO 
diseñados para ser 
utilizados en instrumentos 
y ensayos de laboratorio 
para la citometría de flujo, la 
genómica y la 
caracterización de 
partículas para el control de 
calidad, la investigación y el 
desarrollo.
Eliminación gradual del 
mercado de los productos 
de laboratorio que 
contienen 4-terc-OPnEO 
debido a obsolescencia o a 
formulaciones de próxima 
generación.
Formulación de soluciones 
de 4-NPnEO en sitios 
europeos para su uso como 
productos de laboratorio. 
Los productos de 
laboratorio se utilizan 
como soluciones 
intermedias para la 
preparación de productos 
de laboratorio acabados 
(productos acabados) o para 
su uso durante el proceso.
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Beckman Coulter France 
S.A.S, 130 Avenue de 
Lattre de Tasfey - BP 177, 
13276 Marsella Cedex 9, 
Francia
Beckman Coulter Ceská 
republika s.r.o., Radiová 
1, 102 27 Praga, 
República Checa
Beckman Coulter, S.L.U., 
Plaza Europa 41-43 
L’Hospitalet de Llobregat 
08902 Barcelona, España
Beckman Coulter SPA 
Italia, Via Roma 
108 20060 Cassina de' 
Pecchi, Italia
BC Distribution B.V., 
Bijsterhuizen 3140 6604 
LV Wuchen, Países Bajos
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Immunotech S.R.O., 
Radiova 1, 10227 Praga 
10, República Checa
Immunotech S.A.S, 130, 
Avenue de Lattre de 
Tassigny 13009 Marsella, 
Francia
Beckman Coulter France 
S.A.S, 130 Avenue de 
Lattre de Tasfey - BP 177, 
13276 Marsella Cedex 9, 
Francia

REACH/23/15/32
REACH/23/15/33
REACH/23/15/34

Uso posterior de productos 
de laboratorio clínicos que 
contienen 4-NPnEO que 
requieren el registro, la 
concesión de licencias, la 
aprobación y el 
seguimiento por parte de las 
autoridades sanitarias con 
sede en el país, diseñados 
para ser utilizados en 
instrumentos y ensayos de 
laboratorio especializados 
en química clínica, 
inmunología, hematología 
y citometría de flujo.
Uso posterior de productos 
de laboratorio que 
contienen 4-NPnEO 
diseñados para ser 
utilizados en instrumentos 
y ensayos de laboratorio 
para la citometría de flujo, la 
genómica y la 
caracterización de 
partículas para el control de 
calidad, la investigación y el 
desarrollo.
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Beckman Coulter Ceská 
republika s.r.o., Radiová 
1, 102 27 Praga, 
República Checa
Beckman Coulter, S.L.U., 
Plaza Europa 41-43 
L’Hospitalet de Llobregat 
08902 Barcelona, España
Beckman Coulter SPA 
Italia, Via Roma 
108 20060 Cassina de' 
Pecchi, Italia
BC Distribution B.V., 
Bijsterhuizen 3140 6604 
LV Wuchen, Países Bajos
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Beckman Coulter GmbH, 
Europark 
Fichtenhain B13 47807 
Krefeld, Alemania
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Beckman Coulter GmbH, 
Europark 
Fichtenhain B13 47807 
Krefeld, Alemania
Beckman Coulter France 
S.A.S, 130 Avenue de 
Lattre de Tasfey - BP 177, 
13276 Marsella Cedex 9, 
Francia
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Beckman Coulter Ceská 
republika s.r.o., Radiová 
1, 102 27 Praga, 
República Checa
Beckman Coulter, S.L.U., 
Plaza Europa 41-43 
L’Hospitalet de Llobregat 
08902 Barcelona, España
Beckman Coulter SPA 
Italia, Via Roma 
108 20060 Cassina de' 
Pecchi, Italia
BC Distribution B.V., 
Bijsterhuizen 3140 6604 
LV Wuchen, Países Bajos
Beckman Coulter Ireland 
Inc, Lismeehan, 
O'Callaghan’s Mills, 
Clare, Irlanda
Beckman Coulter GmbH, 
Europark Fichtenhain 
B13 47807 Krefeld, 
Alemania
Beckman Coulter France 
S.A.S, 130 Avenue de 
Lattre de Tasfey - BP 177, 
13276 Marsella Cedex 9, 
Francia
Beckman Coulter Ceská 
republika s.r.o., Radiová 
1, 102 27 Praga, 
República Checa
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Beckman Coulter, S.L.U., 
Plaza Europa 41-43 
L’Hospitalet de Llobregat 
08902 Barcelona, España
Beckman Coulter SPA 
Italia, Via Roma 
108 20060 Cassina de' 
Pecchi, Italia
BC Distribution B.V., 
Bijsterhuizen 3140 6604 
LV Wuchen, Países Bajos

(1) Esta Decisión está disponible en el sitio web de la Comisión Europea: Autorización (europa.eu).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/06)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por Bélgica

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: Bélgica

Tema de la conmemoración: El «año art nouveau» que se celebra en Bélgica en 2023

Descripción del motivo: El motivo muestra un detalle decorativo de la fachada del Hotel Van Eetvelde, una casa 
emblemática de Bruselas diseñada por Victor Horta, arquitecto belga del movimiento art nouveau, e inscrita en la lista del 
Patrimonio Mundial de la Unesco. Las líneas curvas y asimétricas del detalle decorativo reflejan el estilo característico del 
movimiento art nouveau, inspirado en la naturaleza. Este detalle ocupa la mitad inferior de la moneda, dejando un espacio 
vacío en la mitad superior, que se completa con la leyenda «ART NOUVEAU». En el extremo derecho, aparecen las iniciales 
de la diseñadora, Iris Bruijns. Dado que será la Real Casa de la Moneda de los Países Bajos la que acuñará las monedas, la 
marca de ceca de Utrecht, un caduceo, figura en el extremo izquierdo junto a la marca de ceca del director de la Fábrica de 
la Moneda belga, una flor aster delante de un matraz de Erlenmeyer, el código de país BE y la marca del año 2023.

En la corona circular de la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 155 000

Fecha de emisión: Junio de 2023

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/07)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por San Marino

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: San Marino

Tema de la conmemoración: El quinientos aniversario de la muerte de Luca Signorelli

Descripción del motivo: El motivo muestra un ángel en el centro, un detalle de la pintura «Il Paradiso» de Luca Signorelli, 
que se conserva en la Capilla de San Brizio en la catedral de Orvieto. En el lado izquierdo, figura la letra «R», que identifica la 
Fábrica de la Moneda de Roma. En semicírculo, en la parte inferior izquierda figura el nombre «SIGNORELLI». En el lado 
derecho, figura el nombre del país emisor «SAN MARINO», y en la superior, los años «1523-2023». En el centro de la parte 
de abajo, figuran las iniciales de la autora Marta Bonifacio, MB.

En la corona circular de la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 56 000

Fecha estimada de emisión: septiembre de 2023

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/08)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por Chipre

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: Chipre

Tema de la conmemoración: El sexagésimo aniversario de la fundación del Banco Central de Chipre

Descripción del motivo: El diseño muestra herramientas en un microchip como símbolo de la estabilidad de la economía 
en la moderna era industrial y digital garantizada por el Banco Central de Chipre, que conmemora sus sesenta años de 
existencia. En la parte inferior figuran el nombre del país emisor «ΚYΠΡΟΣ KIBRIS», así como las fechas «1963-2023». En la 
parte interior de la cara nacional de la moneda figura la inscripción «60 ΧΡOΝΙΑ ΑΠO ΤΗΝ IΔΡΥΣΗ ΤΗΣ ΚΕΝΤΡΙKHΣ 
ΤΡAΠΕΖΑΣ ΤΗΣ ΚYΠΡΟΥ» (es decir, sesenta años desde la fundación del Banco Central de Chipre). En la corona circular de 
la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 412 000

Fecha de emisión: Segundo/tercer trimestre de 2023.

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/09)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por Malta

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: Malta

Tema de la conmemoración: La llegada de los franceses a Malta en 1798

Descripción del motivo: En junio de 1798, Napoleón Bonaparte puso fin al gobierno de la Orden de San Juan en Malta. 
Durante su breve estancia en Malta, Napoleón estableció un gobierno republicano y llevó a cabo una profunda reforma de 
las leyes e instituciones del país. Entre otras cosas, se abolieron la esclavitud y los privilegios nobiliarios. Se estableció un 
estado laico y se clausuró el tribunal de la inquisición. En aquella época, estas reformas de gran calado no fueron 
universalmente aceptadas por los malteses, que no tardaron mucho en rebelarse.

El motivo representa una personificación de la República Francesa, tal como se utilizaba en los membretes oficiales en la 
época. En el lado izquierdo, figura la inscripción «225th ANNIVERSARY» seguida en la parte superior derecha, formando 
un semicírculo, por la inscripción «ARRIVAL OF THE FRENCH IN MALTA». En la parte inferior, figura el año de emisión 
«2023». A la izquierda y la derecha de la imagen, aparecen, respectivamente, las inscripciones «Liberté» (Libertad) y «Égalité» 
(Igualdad). En la parte superior izquierda de la inscripción «Egalité» figuran los años «1798-2023».

En la corona circular de la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 85 500

Fecha de emisión: junio de 2023

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/10)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por San Marino

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: San Marino

Tema de la conmemoración: El quinientos aniversario de la muerte de Perugino

Descripción del motivo: El motivo muestra en el centro la Virgen María con el Niño Jesús, un detalle de la pintura «La 
Virgen con el Niño y los santos Juan Bautista y Sebastián» de Perugino, que se conserva en la Galería Uffizi (Florencia). En 
el lado izquierdo, figuran la inscripción «PERUGINO», las fechas «1523» y «2023» y la marca de ceca «R». En la parte 
derecha, figuran el nombre del país emisor «SAN MARINO» y, en la inferior derecha, las iniciales de la autora Maria Angela 
Cassol, MAC.

En la corona circular de la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 56 000

Fecha de emisión: abril de 2023

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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Nueva cara nacional de las monedas de euro destinadas a la circulación 

(2023/C 204/11)

Cara nacional de la nueva moneda conmemorativa de 2 euros destinada a la circulación emitida por Malta

Las monedas de euro destinadas a la circulación son de curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de informar a las 
personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la Comisión publica las 
características de los diseños de todas las monedas nuevas (1). De conformidad con las Conclusiones del Consejo de 
10 de febrero de 2009 (2), los Estados miembros de la zona del euro y los países que hayan celebrado un acuerdo 
monetario con la Unión Europea en el que se prevea la emisión de monedas de euro pueden emitir monedas 
conmemorativas de euro destinadas a la circulación en determinadas condiciones, en particular que solo se trate de 
monedas de 2 euros. Estas monedas tienen las mismas características técnicas que las demás monedas de 2 euros, pero 
presentan en la cara nacional un diseño conmemorativo de gran simbolismo en el ámbito nacional o europeo.

País emisor: Malta

Tema de la conmemoración: El 550o aniversario del nacimiento de Nicolás Copérnico.

Descripción del motivo: El motivo está configurado por un retrato de Copérnico de perfil, junto con una representación 
heliocéntrica estilizada del universo, tal como lo propuso Copérnico. En la parte superior izquierda figura la inscripción 
«NICOLAUS COPERNICUS 1473 – 1543» y en la parte inferior izquierda el nombre del país emisor «MALTA» seguido del 
año de emisión «2023». En la parte inferior figura también la firma de la artista Daniela Fusco «FUSCO».

En la corona circular de la moneda figuran las doce estrellas de la bandera europea.

Volumen estimado de emisión: 95 500

Fecha de emisión: junio de 2023

(1) Las caras nacionales de todas las monedas emitidas en 2002 figuran en el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1.
(2) Véanse las Conclusiones del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 10 de febrero de 2009 y la Recomendación de la 

Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52).
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INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento (CE) 
n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación de 

servicios aéreos en la Comunidad 

Anuncio de licitación para la explotación de servicios aéreos regulares de conformidad con las 
obligaciones de servicio público 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/12)

Estado miembro Francia

Ruta afectada Estrasburgo – Berlín

Período de validez del contrato Del 16 de octubre de 2023 al 8 de abril de 2025

Plazo de presentación de candidaturas y 
ofertas

16 de agosto de 2023, antes de las 17.00, hora de París (Francia)

Dirección de la que pueden obtenerse el texto 
de la convocatoria y cualquier otra 
información o documentación relacionada 
con la licitación y con la obligación de servicio 
público

Dirección General de Aviación Civil - Dirección de Transporte Aéreo
Subdirección de Servicios Aéreos (SDS1)
50 rue Henry Farman
75720 Paris CEDEX 15 –
FRANCIA

Tel. +33 388594141
Fax +33 388594146
Correo electrónico: https://www.ecologie.gouv.fr
Dirección del perfil de comprador: https://www.marches-publics.gouv.fr
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Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) 
n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación de 

servicios aéreos en la Comunidad 

Imposición de obligaciones de servicio público respecto a servicios aéreos regulares 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/13)

Estado miembro Francia

Ruta afectada Estrasburgo – Berlín

Fecha de entrada en vigor de las obligaciones 
de servicio público

1 de septiembre de 2023

Dirección en la que pueden obtenerse el texto 
y cualquier otra información o 
documentación pertinente en relación con la 
obligación de servicio público

Orden de 18 de abril de 2023 por la que se imponen obligaciones de servicio 
público a los servicios aéreos regulares entre Estrasburgo y Berlín
NOR: TREA2306442A
http://www.legifrance.gouv.fr/initRechTexte.do
Para obtener más información, diríjase a:
Direction Générale de l’Aviation Civile
DTA/SDS1
50 rue Henry Farman
75720 Paris CEDEX 15
FRANCIA
Tel. +33 158094321
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Medidas de saneamiento — Decisión relativa a las medidas de saneamiento de «EUROVITA S.p.A., 
compañía de seguros, y EUROVITA HOLDING S.p.A.» » 

(Publicación de conformidad con el artículo 271 de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) y del artículo 237, apartado 2, del 

Decreto Legislativo n.o 209/2005) 

(2023/C 204/14)

Compañía de seguros

Sociedad matriz última en el sentido del artículo 210 
del Decreto Legislativo n.o 209/2005

EUROVITA S.p.A.
Via Fra’ Pampuri 13
20141 Milano MI
ITALIA
Código Fiscal, NIF a efectos del IVA y número de registro en el 
Registro Mercantil de Milán: 03735041000
Identificador de persona jurídica (IPJ): 529900LM125KCD508F59

EUROVITA HOLDING S.p.A.
Via Fra’ Pampuri 13
20141 Milano MI
ITALIA
Código Fiscal, NIF a efectos del IVA y número de registro en el 
Registro Mercantil de Milán: 05469690969
Identificador de persona jurídica (IPJ): 52990094QK5Q0NND9A42

Fecha, entrada en vigor y naturaleza de la decisión Decreto del ministro de Empresa y «Made in Italy», de 29 de marzo de 
2023, adoptado a propuesta del IVASS — Disolución de los órganos 
con funciones de administración y control de EUROVITA S.p.A. y 
EUROVITA HOLDING S.p.A. y administración extraordinaria de 
las empresas por un período máximo de un año a partir de la fecha 
de promulgación del Decreto en virtud de los artículos 231 y 275 del 
Decreto legislativo n.o 209/2005. Notificado al IVASS el 30 de marzo 
de 2023.

Resolución IVASS n.o 0075798/23, de 30 de marzo de 2023 — 
Designación de los órganos de los procedimientos de 
administración extraordinaria en virtud del artículo 233 del 
Decreto legislativo n.o 209/2005.

Autoridades competentes Ministro de Empresa y «Made in Italy»
Via Molise 2
00187 Roma RM
ITALIA

IVASS — Istituto per la Vigilanza sulle Assicurazioni (Autoridad de 
Supervisión de Seguros)
Via del Quirinale 21
00187 Roma RM
ITALIA

Autoridad de supervisión IVASS — Istituto per la Vigilanza sulle Assicurazioni (Autoridad de 
Supervisión de Seguros)
Via del Quirinale 21
00187 Roma
ITALIA

Administrador extraordinario, nombrado en ambas 
empresas

Sr. D. Alessandro Santoliquido
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Comité de vigilancia, nombrado en ambas empresas Sr. D. Antonio Blandini
Sr. D. Sandro Panizza
Sra. D.a Monica Biccari

Legislación aplicable Derecho italiano
Artículos 231, 233 y 275 del Decreto legislativo n.o 209/2005.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.11163 — TRAFIGURA / MOTA-ENGIL / LAH / JV) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/15)

1. El 5 de junio de 2023, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Trafigura Lobito Investments PTE Ltd («Trafigura», Singapur), filial de Trafigura Group PTE Ltd, la principal sociedad de 
cartera de Trafigura Group.

— ME Lobito SGPS, LDA («Mota-Engil», Portugal), filial de Mota-Engil SGPS S.A., la principal sociedad de cartera del grupo 
Mota-Engil.

— Lobito Atlantic Holdings SGPS, LDA («LAH», Portugal), una nueva entidad bajo control conjunto.

Trafigura y Mota-Engil adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del Reglamento 
de concentraciones, el control conjunto de LAH.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas y de la empresa en participación de nueva creación son las 
siguientes:

— Trafigura Group es un negociador independiente de materias primas especializado en los mercados del petróleo, los 
minerales y los metales. Trafigura Group tiene dos líneas de negocio principales que son el comercio físico de materias 
primas y la logística conexa, incluidos el transporte marítimo y el fletamento, y diversas actividades relacionadas con la 
infraestructura industrial.

— El grupo Mota-Engil es una empresa multinacional centrada en la construcción y la gestión de infraestructuras en los 
sectores de la ingeniería y la construcción, el medio ambiente y los servicios, las concesiones de transporte y la energía. 
El grupo Mota-Engil tiene actividades en veintidós países de Europa, América Latina y África.

— LAH, a través de su filial operativa Lobito Atlantic Railway, S.A. construirá, mantendrá y explotará la línea ferroviaria 
Lobito-Luau, situada en Angola, para el transporte de mercancías entre la ciudad portuaria angoleña de Lobito y las 
regiones circundantes, tales como la de Copperbelt de Zambia y la República Democrática del Congo.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
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En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.11163 — TRAFIGURA / MOTA-ENGIL / LAH / JV

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.11140 – APG / CORSICA SOLE / MIROVA / DRIVECO) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/16)

1. El 2 de junio de 2023, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Stichting Depositary APG Infrastructure Pool 2020-2021 (por riesgo y cuenta de APG Infrastructure Pool 2020-2021) 
(«APG», Países Bajos), bajo el control de Stichting Pensioenfonds ABP («ABP», Países Bajos).

— Corsica Sole SAS («Corsica Sole», Francia).

— Mirova S.A. («Mirova», Francia), perteneciente al grupo BPCE («BPCE», Francia).

— Driveco SAS (Francia), bajo el control de Corsica Sole y Mirova.

APG, Corsica Sole y Mirova adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del 
Reglamento de concentraciones, el control conjunto de Driveco.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— APG es la sociedad depositaria de un fondo de inversión cuyo beneficiario efectivo final es ABP, una entidad de gestión 
de pensiones neerlandesa especializada en el sector de las pensiones colectivas del sector público.

— Corsica Sole se dedica a la producción de energía renovable en parques solares situados en Francia continental y en 
varios departamentos franceses de ultramar, tales como Córcega, La Reunión, Guadalupe, Guayana y Martinica. 
También presta asesoramiento y ejecuta medidas de sostenibilidad en las instalaciones de los clientes, por ejemplo, 
paneles solares en tejados o aparcamientos.

— Mirova, que actúa como sociedad de gestión de Mirova Eurofideme 4, es la división de Natixis especializada en inversión 
responsable. Sus actividades de financiación e inversión se centran en soluciones de desarrollo sostenible en los sectores 
de la movilidad, la energía, la vivienda y las ciudades, el consumo, los recursos, la sanidad, las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, y las finanzas. Está bajo el control en última instancia del grupo BPCE, que posee 
una red bancaria con actividades en los sectores siguientes: banca de inversión, banca minorista y comercial, seguros y 
servicios inmobiliarios.

— Driveco ofrece soluciones llave en mano y personalizadas en materia de recarga de electricidad en Francia y Bélgica. Se 
dedica al desarrollo, la fabricación, la instalación, el mantenimiento y la explotación de sus puntos de recarga.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.11140 – APG / CORSICA SOLE / MIROVA / DRIVECO

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 204/40 12.6.2023  

mailto:COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu


Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.11136 – PETRONAS / NPI / CANWIND and NORTHWIND (JVs)) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/17)

1. El 2 de junio de 2023, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Northland Power International Holdings B.V. («NPIH»), filial propiedad al cien por cien de Northland Power, Inc. («NPI»).

— Gentari International Renewables Pte. Ltd («GIRPL»),filial propiedad al cien por cien de Gentari Sdn. Bhd. («Gentari»), 
que a su vez es una filial propiedad al cien por cien de Petroliam Nasional Berhad («PETRONAS»).

— NP Taiwan Project CanWind Holdings B.V. («CanWind») y NP Taiwan Project Northwind Holdings B.V. («Northwind»), 
dos empresas que actualmente son propiedad al cien por cien de NPI (indirectamente a través de NPIH) («empresas en 
participación»).

NPI y PETRONAS adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del Reglamento de 
concentraciones, el control conjunto de la totalidad de CanWind y NorthWind.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— NPI es un productor a escala mundial de energía dedicado al desarrollo, la construcción, la propiedad y la explotación 
de activos de infraestructuras eléctricas mundiales limpias y verdes en Asia, Europa, América Latina y América del 
Norte.

— PETRONAS es la compañía nacional de petróleo y gas de Malasia. Gentari ofrece soluciones hipocarbónicas a través de 
tres pilares fundamentales iniciales: energías renovables, hidrógeno y movilidad ecológica.

3. Las actividades empresariales de las empresas en participación consistirán en la promoción y la construcción de los 
parques eólicos marítimos previstos en Taiwán y, posteriormente, la propiedad y explotación de los parques eólicos 
marítimos previstos.

4. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

5. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.11136 – PETRONAS / NPI / CANWIND and NORTHWIND (JVs)

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.11103 – PUBLIC POWER CORPORATION / ENEL ROMANIA) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2023/C 204/18)

1. El 31 de mayo de 2023, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Public Power Corporation S.A. («PPC», Grecia),

— Operaciones de Enel S.p.A. («Enel», Italia) en Rumanía («Enel Romania»).

PPC adquiere, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, el control 
exclusivo de Enel Romania, que consiste en las siguientes entidades (todas ellas constituidas en Rumanía): ENEL Romania S. 
A., E-Distributie Muntenia S.A., Enel Energie Muntenia S.A., E-Distributie Dobrogea S.A., E-Distributie Banat S.A., Enel 
Energie S.A., Enel Green Power Romania S.R.L., Enel X Romania S.R.L., Enel X Way Romania S.R.L y sus filiales.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— PPC se dedica a la generación, suministro y distribución de electricidad, principalmente en Grecia,

— Enel Romania se dedica a la generación, distribución y suministro de electricidad en Rumanía, así como al suministro de 
gas natural en Rumanía y a la prestación de servicios conexos.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.11103 – PUBLIC POWER CORPORATION / ENEL ROMANIA

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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